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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Angosta Reai Famttia «ontínúau m 
«eta Coito ski novedad en su importante salad.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 

totado de su salud, Me ha presentado D. Ramón Lacadena 
y Laguna del cargo de Subsecretario del Ministerio da 
Gracia y Justicia; quedando satisfecho del celo, lealtad é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil echo- 
«entos oehentay tres. , .

ALFONSO.
f i  Ministro de Gracia y íustiei»,

Au re lian o  iU n a m  B íva*.

En atención á las circunstancias qué concurren en 
D. Bernabé Dávila, Diputado á Cortes,

Vengó en nombrarle Subsecretario del Ministerio de 
Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á  veintidós de Octubre de núi ocho* 
«lentos ochenta y  tres.

A L F o tm
E) Ministro de Gracia y Ju'sBeia,

JtureUftUO lihiare* Blvai.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8i dé la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengó ón nóüibrar Presidente de Sección de la Au
diencia de Valladolid al Magistrado de la misma D. Luis 
López Angulo.

Dado en Palacio á veintidós do Octubre de <mi eche* 
«e a te  ochenta y tres.

' ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia.

JtUreSiasra© M uarés K&iv&Af. ''

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Marina,
Vengo en disponer cese en el cargo de Oficial primero 

del Ministerio de Marina y de Jefe del Gabinete particular 
del mismo el Capitán de fragata D. Júan Montojo y Sal
cedo por haber obtenido otro destiño; quedando satisfe
cho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

VtíLJONSO.
■ Él.Ministro de Marina..
¿arlos VaScárcel.

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en nombrar Ordenador del Apostadero de Fiii-' 

|inas ¿1 dé Marina de primera clase D. José María Ibáñez 
y Lasso de la Vega. ,

Dado en Palacio á veintidos de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y  tres. '

. v-.l, -•■■■ AM AN SO . " . -
' 'Slilinistio-dftMarina,

■' Carlea V*Ü¡ái**éU  - ' ■

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar Interventor de la Aduana de Bil

bao, con la categoría de Jefe de Administración de cuarta 
clase, á D. Vicente Pérez Santamarina, Inspeotor de mue
lles que es de la de Barcelona, con la de Jefe de Negociado 
de primera clase. '

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y  tres.

ALFONSO.
Él Ministro do Hacienda;

«José

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Me

dicina de la Universidad de Valladolid la cátedra de Clí
nica médica y deberes del Médico en el ejercicio de su 
profesión; y correspondiendo su provisión al turno de con
curso, S. M. el Rey se ha servido disponer que se añúncie. 
cónforme á las prescripciones de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857, art. $,* del reglamento de 15 de Enero de 1870 
y 3.* del Real decreto de 8 del corriente mes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Octubre de 1888.

SARDOAL.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Vista la orden de esa Dirección general, fe
cha 19 de Julio último, haciendo saber á la Compañia es- 

pañola de ferrocarriles económicos ,domiciliada en Bar
celona, que para dar curso á la transferencia solicitada de 
la concesión dél ferrocarril de Olot á Gerona era necesa
rio que el concesionario del mismo D. Domingo Puigoriol 
solicitase por su parte la transferencia á favor de la Com
pañía indicada:

Vista la instancia que con fecha 5J3 de Agosto último 
dirigió á este Minist'erio D. Eduardo Martínez Süñer, en 
concepto de Administrador de la 

ferrocarriles económicos,exponiendo que D. Domingo Pui
goriol tiene firmada la escritura de transferencia de la 
concesión dsl ferrocarril de Olot á Gerona á favor de la 
citada Compañía, y  pidiendo se apruebe la transferencia 
de que se trata:

Vista otra instancia que con la misma fecha eleva 
D. Domingo Puigoriol exponiendo y pidiendo lo mismo 
que la precitada Gompañía en su instancia mencionada;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar que 
la Sociedad denominada Compañ da 

económicos,domiciliada en Barcelona, sustituye á D. Do
mingo Puigoriol en todas las obligaciones y derechos que 
para con la Administración del Estado se derivan de la 
concesión del ferrocarril de Olot á Gerona otorgada á 
este segundo interesado por Real orden fecha 18 de Abril 
de 1883.

De la de S. M. lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. -muchos años. 
Madrid 17 de Octubre de 1883.

SARDOAL. ■

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: En Vista del expediente instruido a instancia  
 dé D. Teodoro Iraizos solicitando áutorización'para'Cons*,' 
truir de ladrillos tina barraca hecha de tablas que posee

cerca del muelle de San Sebastián, y establecer en la zona 
de servicio del mismo una escalera que dé acceso á su
finca:

Visto el informe del Ingeniero Jefe dé la provincia de 
Guipúzcoa, y oído el dictamen de la Sección 4.a de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos:

Considerando que el aspecto de la parte del puerto 
donde ha de llevarse á cabo la obra mejorará con la re
forma propuesta:

Considerando que en el punto en que se solicita haces 
la escalinata no hay absolutamente movimiento de em
barque ni desembarque alguno porque en él tienen efecto 
las mareas, y sólo se van á encallar al pie del muelle ea 
aquel punto las lanchas menores de pesca;

De acuerdo con lo propuesto por esa Dirección ge*
ñera!,

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido acceder á lo solí-* 
citado por D. Teodoro Iraizoa con las condiciones si*? 
guientes:

1.* Se tasará por el Ingeniero Jefe la caseta de madera 
existente, y en ningún tiempo podrá exigirse por causado 
expropiación forzosa mayor cantidad que la que repre
senta hoy, salvo el aumento de valor que por efecto del 
tiempo pueda obtener el solar, y eso en el caso de acredi
tar su propiedad por título legítimo.

2.* Las obras se sujetarán al plano detallado que de
berá someterse á la aprobación ée la Superioridad.

3.* La concesión es á perpetuidad y sin perjuicio Ó$ 
tercero*

4 1 Las obras se ejecutarán bajo la inspección del in
geniero encargado del puerto de San Sebastián, y se lle
varán á cabo én el término de dos meses, á partir de la 
notificación de haber sido aprobado el plano á que se re
fiere la condición

5.* La falta de cumplimiento á cualquiera de las an
teriores condiciones producirá la caducidad de la autori
zación.

De Real orden lo digo á Vi L para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. JL muchos años. Madrid 48 
de Octubre de Í88&

SARDOAL.

Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA.

Sección de Contabilidad,
En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de esta fe

cha, se saca  á pública licitación, ante la Junta de subastas de 
este Ministerio y las designadas en los tres Départamentos, el 
suministro de 1.834? toneladas próximamente de material de 
hierro necesario parala construcción de cuatrq cruceros en 
ios Arsenales de la Península, señalándose el precio tipo de 48 
pesetas 47 céntimos por cada 100 kilogramos de plancha; 44 
pesetas 83 céntimos por Igual cantidad de hierros de ángulo 
y 46 pesetas 65 céntimof por la misma cantidad de barras de 
T con nervio, de cuyo material, dividido eh tres lótes, habré 
que entregar en cada uno de los Arsenales de Ferrol y Carta
gena Jos correspondientes á un crucero, y en el de la Carraca 
■.m que comprenden á dos; pudiéndolas proposiciones abrazar 
uoo ó más lotes: el pliego de condiciones estará de manifiesto 
e i este Ministerio y Jas Capitanías generales de los Departa- * 
méritos hasta el día 10 de Diciembre próximo, en que tendré 
lugar lu. licitación, á la ün%y media de la, tarde* en el cual 

I se'fj'i^b'ece que para tomar parte en e! remáte se nece- 
iMtñ que los interesados presente» un documento en que se 
f Acredite haber impuesto ea la Caja general da Depósitos ó en 
i sucursales Mde provincias la cantidad de 8.060 pesetas para 

el p imer lote y 40OG para cada uno de los otros dos, en metá
lico ó en valores públicos admisibles por la- ley al tipo que es- 
t̂&blecp &L Real riWéte de £9 de Agosto de 1876, y aquel á 

'Pquicn m adjudique el servicio depositará como fianza definiti
va en los pxopfds v&íórés la cantidad de S4.006 peaetau para el 
lote primero y l& W ) para cada uno do los restantes*
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Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados y 
en papel del sello 44.* valor de una peseta, se hallarán redacta
das en estos términos:

Modelo de proposición.
D. N. N:., vecino de   en su nombre (ó á nombre de Don

N. N., para lo cual séhálla competentemente autorizado), hace 
presente que impuesto del anuncio inserto en la B a c e ta , de Ma-
P rid , ó en el Boletín oficial de la  provincia de   núm .
de taífecha, y del pliego dé condiciones para contratar el su
ministro dé 1.834 toneladas próximamente de material de hie
rro necesario en los tres Arsenales de la Península para la cons
trucción de cuatro cruceros, se compromete á realizar el servi
cio corespondiente al lote tal (ó á los lotes tal y cual), con es
tricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego, 
y por los precios señalados como tipos para el remate (ó con 
baja de tantas pesetas tantos céntimos por 100 en el lote tal y 
tantas en el cual), todo en letra.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per

sonas que deseen interesarse en la subasta.
Madrid 18 de Octubre de 1883.=Joaquín María Aranda.

MINISTERIO DE HACIENDA,
Dirección general de lo Contencioso del Estado.

TRIBUNAL DE OPOSICIONES Á INGRESO EN EL CUERPO 
DE ABOGADOS DEL ESTADO.

Terminado el primer ejercicio en la sesión del día 22, este 
Tribunal, por acuerdo de esta fecha, ha declarado aptos para 
^aaar al segundo á los señoresque á continuación se expresan, 
por el orden que guardan en la lista general de opositores.

Números. NOMBRES?:Y APELLIDOS.

1 D. Lorenzo Morefc y Réttiisa.
3 D. Mariano Laliga y Alfaro.

, 4 D. Francisco Mifrut y Macón.
5 D. Alejandro Bustamante y Martínez Ron.
9 D. Máximo Sánchez de Ocaña y L&peyra.

40 D. Mariano Benavente y Martínez.
15 D. Alvaro Car cía Ibéñez y Palomino.
17 D. Miguel dé Entrambasaguas y Corsini.
19 D. José Belver de Gña.
80 D. José Hernando y Alvarez.
30 D. Enrique Saenz de Piniilos.
31 D. Bonifacio Alvarez Arrarás.
33 Miguel Pons y Pons.
34 * D. Enrique Julio de Urbasos y Verdejo.
36 D. Agustín María Miguel é Ibargüen.
38 D. Luis Adriaensens y Bártrina.
46 D. Modesto Conde Caballero.
50 D. José María Zorita y Díaz.
68 D. Ju^n Gareia Rodrigo y Pérez.

-6 3  D; Raíaétí Tojo y Pérez.
35 D. José Jiménez y Qrtiz.

y 60 D. Fausto Manzaneqne y Montes.
v 61 D. Federico López González.
' 67 D. Ramón Fernández Cid Valencia.
, 70 D. Vicente Castañer y Fortea.

75 D. Luis de Pazos y López.
76 D. Jerónimo Illueca y Cubell£.
77 D. Tomás Barinaga yBelloso.
88 D. Ernesto Trigueros y Núñez del Cañal.

101 D. Carlos González Rothvos.
103 D. Luis Coll del Amo.
110 D. Rafael Bsrmejo y Ceb&llos-Esealera.
111 D. Juan Antonio Peña y Martin Asensio.
118 D. José Mármol y Fernández.
113 D. Gerardo Virgilio Crespo y González.
180 D. Carlos Blanco y Pérez.
186 D. Luis Cánovas Martínez.
Dicho segundo ejercicio tendrá lugar el día 88 del actual en 

la Dirección general de lo Contencioso del Estado, donde debe
rán presentarse á la una en punto de la tarde los indicador se
ñores.

Lo que se hace público para conocimiento de todos.
Madrid 83 de Octubre de 1883.==E1 Vocal Secretario, Ma-

«fsmin fiátíAliPíi' finftfía. “ • '

Intervención general de la Admlnistracion  
del Estado.

BIENES DB PROPIOS V PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 8  BE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 4.870.
fto•peta de las relaciones de ingresos realizados por fas dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde d  % de Octubre de 1858 m  adelante, que ema- 
miñadás y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
Á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento délo dispuesto en d  art. 8 /  de la  ley de 4.* de Ábrü 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
«flttud á favor de las Corporaciones que á txmtmuaeión se em
presa®.

„ ; MÉ8 Y a í^O Importe
de CORPORACIONI&i. ¿ que perten ecea en

orden. ._____  lag relación es. Ptas, Ote.

PROVINCIA Í>E VALLA- 
DOLID.

810108 AyuhtamientodeAgua
s a l .   Noviembre 4873,.  ̂ 183*76

5610108 Idem de id.   ............. Diciembre 1874.. 857*74
840104 Idem de id ...........  Agosto 1875......... 817*66
810105 Idem de id.............  Idem 1876. 817*66
810106 Idem de id.  ..  Noviembre 1877. ♦ 183 68
810107 Idem de Aldeamayor de

San M a rtín ......... Febrero 4 8 7 9 .... 860
810108 Idem de id   Idem 1880............ 860
810109 Idem de Arroyo... . . . .  Octubre 4876 .... d&'AQ
810110 Idem de Canalejas. . . .  Diciembre 1878.. 40*80
810111 Idem de i d . . . . . .........  Febrero 1 8 7 4 .... *8TQ
840118 Idem de id ... . . . . . . . .  Noviembre id ... .  369*90

^810413 Idem de Canillas...... Julio 1873.............  84*40
810114 Idem de id... . . . . . . . .  Agosto id    * <30*40
810115 Idem de id ... . . . . . .  Julio4874  379*80
810116 Idem de id..«««••«.•. Setiembre id .« .. 30*40
*10417 Idem #  i d , . . . . . . . . .  Junio 1 8 7 5 .. . . . .  30*40

srtírmao SIES Y ANO importo
de eOBPd&ACiOmtS. á que parteneoaa en

órden. ____________________ las relajones. Pin*, ro.

840118 Ayunt.* de Canillas.. .  Setiembre 1877.. 30*40
810119 Idem de id...................  Mayo 1878..........  60*80
810180 Idem de Castrodeza.. .  Julio 1873 ............ 380*80
810181 Idem de id.  ..............  Setiembre id. . . .  48
810188 Idem de id...................  Octubre id   98
810183 Idem de id.. . ..............  Febrero 1874 .... 415*48
810184 Idem de id...................  Julio id................  380‘80
810185 Idem de id...................  Setiembre id  48
810186 Idem de id................... Noviembre id .... 3*
810187 Idem de id................... Abril 1875............  15*43
810188 Idem de id.................. . Julio id...............   380*80
810189 Idem de id..................  Setiembre i d . . . .  48
810130 Idem de id ..    Julio 1876 ............ 380*80
810131 Idem de id.   Setiembre id.. . . .  48
810138 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio 1877..........  380*80
810133 Idem de id.     Setiembre id... . .  48
810134 Idem de id... . . . . . . . .  Marzo 1878.......... 15040
810135 Idem de id  .v . . Febrero 1 8 7 9 .... 150*40
810136 Idem de id.................... Idem 1880 .........  150*40
810137 Idem de id...................  Idem 1 8 8 1 .. . . . .  150*40
810138 Idem de id.................... Idem 1883..........  150*40
810139 Idem de Castrobol. . . .  Abril 1 8 7 5 . . . . . .  184*74
810140 Idem de id ......... Diciembre 1876.. 38*89
810141 Idem de id...................  Agosto 1877........  859*80
810148 Idem de id.  ..........  Junio 1 8 7 9 . . . . . .  80*80
810143 Idem de id   Enero 1880.........  40*40
810144 Idem de id   Diciembre i d . . . .  40*40
810145 Idem de id...................  Enero 1888.........  40*40
810146 Idem de id................... Noviembre id .... 40*40
810147 Idem de Castromem-

bibre   J uiio 1873............  87*60
810148 Idem de id    Setiembre 1874.. 87*60
810149 Idem de id.   Enero 1875..........  87*60
810150 Idem de id..   Febrero 1876 .... 87*60
810151 Idem de id.  ........ Enero 1877........  87*60
810158 Idem de id.  .......... ... Idem 1 8 7 8 ... . . . .  " 87*60
810153 Idem de id.   Febrero 1879 .... 87*60
810154 Idem de Castrillo de

Duero....................... Noviembre 1873. 869*80
810155 Idem de id....................  Mayo 1 8 7 4 .... . . .  40
810156 Idem de id. ..*.»•••». Noviembre id.. . .  519
810157 Idem de id................... Diciembre id. . . .  568*45
810158 Idem de i d . . . . . . ........ Noviembre 1875. 968*80
810159 Idem de id..................... Enero 1876.......... 7
810160 Idem de id..................  Octubre id  71*60
810161 Idem de id..................  Noviembre id ..„  580*58
810162 Idem de iá   Diciembre id   30\2G
210163 Idem de id   Enero 1877. 7
810164 Idem de id.   ..... ................................ Febrero id.   408
210165 Idem de id ... .......  Agosto id  16
810166 Idem de id..................  Octubre id.. . . . . .  30*40
810167 Idem de id   Noviembre id .... 41*80
210168 Idem de id.. . . . . . . . . .  Diciembre id  7
210169 Idem de id.. . . . . . . . . .  Enero 1878........... 874*70
810170 Idem de:id.-.. . . . . . . . .  Mayoid.. . . . . • . .  16
210171 Idem de id.   Agosto id .  27*60
210172 Idem de id.   Octubré id . . . . . .  51
810173 Idem de id. ..................... Diciembre id. . . .  418
210174 Idem d& id... . . . . . . . .  Agosto 1 8 8 0 ..... 30*80
210175 Idem de Oigales . Julio 1 8 7 3 ... . . . .  184
210176 Idem de id.................. . Agosto id. . . . . . .  153
210177 Idem de i d . . . . .*.........  Octubre id  108
210178 Idem de id ..................  Agosto 1 8 7 4 ..... 121
210179 Idem de id...................  Setiembre id.. . . .  32
810180 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Octubre id. . . . . .  232
210181 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio 1 8 7 5 . . . . . . .  283*30
210182 Idem de i d . . . . . . ....... Agosto id .. . . . . .  124
210183 Idem de id............ . Octubre id    4.426*85
210184 Idem de id................... Noviembre id .... 232
210185 Idem de icL. Agosto 1876........  124 ;*
210186 Idem de id.................... Octubre id  32
810187 Idem de id.. Setiembre 1877. „ 32
210188 Idem de id....................  Octubre id  124
210189 Idem de id................... Agosto 1878........  124
210190 Idem de i d . . . . . . . Setiembre id. . . .  32
210191 Idem de id.. Agosto-1879. . . . .  4 $4
210192 Idem de id................ . .  Julio 4880...........  '424
210193 IdSm de i d . . . . . . . . . . .  Idem 1881...........  424
210194 Idem de Encinas.  Setiembre 4870.. 416
210190 Idem de id.. Idem 1872..........  416
210198 Idem de id................ . Diciembre 1874 . 416
210197 Idem de id . . . . ............■ Agosto 1876..........  624
210198 Idem de id ...........  Noviembre 1881. 34*80
210199 Idem de Esguevillas... Marzo 1874...........  21*20
210200 Idem de id . . . . ............  Abril i d . . . . . . . . .  136 •
210201 Idem de id.   Junio id .... . . . . .  *.383*08
210202 Idem de id................ .. Idem 1876............ 1.386
210203 Idem de id ............. Agosto id .  1.847*50
210204 Idem de Herrín de Cam- .

pos.............................  Noviembre id. . . .  0.250*67
210205 Idem de id................... Enero 1877.......... 2.086*80
210206 Idem de id..................  Febrero 1878 .... 5.008
210207 Idem de id..................  Agosto id .  2.840
210208 Idem de id................... Enero 1879.......... 2.168
210209 Idem de id................... Agosto id  2.840

Madrid 3 de Octubre de 1883.—El Interventor general, J. 
R. de Oya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Establecimientos penales.
Autorizada esta Dirección general para contratar en pública 

subasta 45.000 pares de borceguíes de becerro blanco con des
tino á los confinados en los presidios del Reino, se anuncia al 
público que la licitación tendrá lugar el día 24 dé Noviembre 
próximo, á las dos de la tarde, en el local que ocupáoste Cen
tro directivp, bajo el pliego de condiciones que á continuación 
se inserta, y con arreglo á los modelos qué se hallarán de ma
nifiesto en el Negociado respectivo desde hoy hasta la Víspera 
.del señalado para la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, suscri
tas en papel del sello 4®.*, con arreglo al modelo qw se lacerta 
á continuación, y acompañadas de carta de pago que scrédito» 
haber constituiWel pró#^ general de Depósi
tos la cantidad de 5.250 pesetas en metálico, d su equivalente 
en valores del EstádOi sin cuyos requisitos se tendrán por no
presentadas.

Pliego de condiciones para contratar en pública subasta 15.000 
pares de borceguíes con destino á los confinados en los presidies 
del Riino,
1 /  La Dirección general de Establecimientos pénalas con

trata en pública subasta la adquisición do 45.000 pares de bor
ceguíes de becerro blanca, conformes en un todo a las mues
tras tipos en clase y confección.

2.a Los modelos se hallarán ¿a manifiesto ^en’el Negociado 
correspondiente hasta ei día antes de la licitación.

Estos modelos serán dobles, y en el acto de la subasta, á 
presencia del rematante, m sellarán con ei sello de la Direc
ción, entregándole uno al contratista, y quedando otro deposi
tado en el Almacén general de efectos de presidio de este Mi
nisterio.

3 a Los borceguíes se dividirán para su confección en tres 
medidas ó tamaños, debiendo corresponder 5.000 pares á cada 
medida.

4.a Las entregas deberán verificarse por terceras partes, y 
tendrán lugar, la primera á los 40 días de notificarse al con
tratista la adjudicación definitiva del remate; la segunda á 
los 30 días siguientes, ó sea á los 70 de la adjudicación, y la 
tercera 80 días después, ó sea á los 90. En cada -entrega deberá 
estar en igual proporción el número de borceguíes de las tres 
medidas.

5.a El contratista efectuará las entregas de que trata la pre
cedente condición en ei local ó locales del Ministerio de la Go
bernación que designe el Director general de Establecimientos 
penales para su reconocimiento, el cual tendrá lugar á presen
cia y satisfacción de la  ̂Junta receptora, compuesta del Direc
tor general ó la persona en quien delegue, dei Jefe da la Sec
ción v‘̂ 1 ̂ del Negociado respectivo y de-de^fefitos, que serán 
nombrados por i a Dirección general.

6 / En ei acto del reconocimiento á presencia de la Junta 
receptora y de los peritos se presentarán los modelos sellados, y 
después de examinados convenientemente se procederá ai reco
nocimiento de los borceguíes entregados por el contratista.

7 / Cuando después del reconocimiento certificasen los peri
tos qué los borceguíes entregados son iguales ¿ los modelos 
procediendo por tanto su admisión, se mandará ála Ordenación 
de pagos de este Ministerio expedir el oportuno libramiento á 
favor dél contratista.

8.a Si del reconocimiento resultare que los borceguíes no 
reúnen las condiciones estipuladas y el contratista no contradi
ce este dictámen en el improrrogable término de tres días con
tados desde la notificación, retirará el género entregado y que
dará rescindido el contrato con pérdida de la fianza.

9.a En el caso de que el contratista no se conforme con el 
parecer de los peritos, puede pedir un segundo reconocimiento 
dentro del plazo de tres días que para hacerlo se le concede 
nombrando dos peritos para que en unión de los de la Dirección 
verifiquen un nuevo reconocí miento, y en caso de discordia, la 
Dirección general nombrará un Tribunal compuesto de tres pe
ritos, quienes resolverán en definitiva por mayoría de votos si 
procede ó no la admisión ds los borceguíes sán que haya lugar 
¿ ulterior recurso. De todos los actos de reconocimiento se le
vantará acta que firmarán, como Presidente, el Director géne-, 
ral ó la persona en qpiknv delegué, como Yocal, el Jefe^de la 
Sección y como Secre tario, el Jefe del Negociado, . siguiendo & 
continuación las firmas dé las peritos y del contratista.

Los gastos lie todos loé reconocimientos qué Se iéféétúen 
serán-de cüehig del rematante, y las dudas que con tal motivo 
puedan suscitarse se resolverán éa definitiva por la Dirección 
general ó por el Ministerio.

40. Si el contratista no hiciere i&s entregas dentro do 
los plazos y en la proporción que marcan las condiciones 3.a y 4.* 
podrá verificar]as en el término improrrogable de ocho días 
más, pero pegando uná multa de 750 pesetas por cada día de 
retraso; transcurrido este nuevo plazo sin haber completádq la 
entrega, quedará de hecho rescindida la contrata con pérdida 
total de la fianza; y si se hubiese presentado una parte de los 
efectos contratados, la Dirección general dispondrá el reeono- 
cimiéñtó de éllos y propondrá que se admitan ó desechen se
gún proceda. _  ,

11. Bara garantía y seguridad del eóntrato consignará el 
rematante en Isí Csja general de Depósitos la cantidad de 40.500 
pesetas en metálico ó su equivalente en' valores dél Estado, con 
sujeción á las disposiciones que f̂igen- ̂ rerelparticular/ ^

en esta, capital ante el limo. Sr. Director general de Estableci- 
tnieñto^peuales 6M funcionarlo en quien delegue esta atribu
ción, con asistencia del Jefe de la Sección, el del Negociado y 
Notario público, anunciándose oportunamente en la G a c e ta ,  
BoleUn mciú  de esta provincia y Diario de Avisos de la capital 

13. Ei precio máximo que la Administración satisfará por 
cada par de borceguíes será el de 7 pesetas, -  D

Las proposiciones que excedan de este tipo se tendrán por 
no presentadas. /  . ,

44. Las proposiciones se presentarán en-pHégo cerradcféy en 
papel del sello 4&a dentro de la primera media hora después 
de reunida la Junta para la subasta, transcurrida la cual no se 
admitirá ninguna más ni se podrán retirar las presentadas, 
siendo desde luego desechadas las que no estén redactadas de 
una manera completamente igual al naodelo que á continuación 
se inserta.

45, Para que las proposiciones sean válidas habrán de pre
sentarse acompañadas del documento que acredite haber cons
tituido el proponente en la Caja general de Depósitos la canti
dad de 5J50 pesetas en metálico ó su equivalente en valores 
del Estado como depósito pxevio para licitar, sin cuyo requi
sito sé^ndrán por no presentadas.

Las cartas de pago que acompañen á las proposiciones des
echadas se, devolverán en el acto á sus autores.

46, * É1 cotitr&iiata tomará sobre sí la buena ó mala suerte 
los caéos fórtuitos de todas clases, así como también # » g o

•, de contribuciones, .derechos y demás impuestos que haya#sta- 
blecidos ó se establecieren en adelánte, sin que por nada dé ello 
pueda pedir indemnización alguna, ni alteración > eu el precio 
convenido, ni rescisión del contrato, ni interés  ̂por la dtg 
mora que pueda sufrir el pago de los libramientos que se expî - 
dan á su favor. 4 /

47. Serán también de c u e n t a # l  rematanteólos gastos de la 
escritura, que deberá otorgarse dentro de los 40 dxas siguien
tes al de la adjudicación definitiva, y de dos
tica librada en el papel correspóndmñte para ̂  
ral, y otra en papel del sello de óficif p^a acomp^ar ai pri
mer libramiento que se expida A su favor, así 
derechos que devengue el Notario que asista á la subasta y el 
coste de la publicacióñ de los anuncios en los periódicos ofi
ciales. ‘yj' "

i -= 18,!* EV refflÁte no ®er& válido hasta que obtenga la aproba
ción superior ¡pero el rematante queda obligado a la responsa
bilidad de stt proposición desde el momento en que le: sea/ aa- 

t-jnitida por el'itesident&de la subasta. .
19. Si restdtaren iguales dos ó mis proposiciones, se pro

rrogará la subasta, haciéndose verbalmente, adjudicando el 
remate i&mv«*Ntel que haga la oferta más beneficiosa. Esta

pí¿.«258.)
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dumto por lo ímnm 40 minuto* ÉráM0timác^vi «  
tomin&r^ euando ladifMnga el Sr, Presidente, prettt» 

hecúio por trm üme>8. <EnJa nueva licitación 
~3fó p i^ t ír  tomar vjjar te los qnCliiapiefiéh^Oftasaldo el empate, 

s ' M¡® qué-se'ofrézcante»!;estef¿aso; npjkdrán < ser meno-
'^ ’eóntÍBÍos de^etóto'iibréad^ 

r -  W ^^¿8% do *$áufta$o\¿a>1icifacíoiif verbal, * se á adjudicará el 
' 1̂*1# $ ^  presentado la propo-
7’ forma ce que han de presentarse y admitirse las
' las formalidades del acto de la subasta; los irá-

&í$m f&ra la segunda, si hubiere lugar á ella, y cuantos casos 
: '-^dte&us puedan ocurrir y no se hallen previstos en las cláu- 

■ «j^tefc^oedentes, se resolverán con arreglo á lo preceptuado 
¿ffiLgü feal- decreto de 27 de Febrero de 1852.

ifeSríd t£ de Octubre de 1883.==E1 Director general, Angel

Modelode proposición

Sí* H.* vecino de   y domiciliado en   enterado
áe condiciones para 1& subasta anunciada en la Ga- ¡

mm\íM  Madrid  del d í a . n ú m e r o    según el cual se
^gtóKSSs la adquisición de 15.000 pares de borceguíes de bece- 

S$as50 con destino ¿ los confinados en los presidios del 
ISfefek jr conformándose en un todo con las cláusulas que eon- 

®@eompromete y obliga á entregar dicho número de.foor-
^waieSssa los plazos y proporción que se fijan al precio de........
M m i se pondrá en letra clara la cantidad que se pide por cada 
pggr j o  «borceguíes); y para que sea válida esta proposición, 

la carta de pago del depósito de 5.250 pesetas, hecho 
general de Depósitos con arreglo á la condición 15.

(Fecha y firma daí proponente.)

| MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
Segunda enseñanza*

Se halla v&e&nte k  cátedra de Retórica y Poética del Xae* 
títuto de Orense; las de Geografía é Historia de los de Lugo y 
Gijón; la de Psicología, Lógica y Filosofía moral del de Guada* 
laj&ra; las de Matemáticas d® ios de Córdoba, Jerez de la Fron
tera y Albacete, y las de Física y Química de los de Ponteve
dra y Lérida, dotadas con el sueldo anual de 3.000 pesetas, cu
yas cátedras han de proveerse por concurso, según lo dispuesto 
en la Real orden de 8 del actual.

Lo que se anuncia al público á fin de que los Catedráticos 
numerarios de igual ó análoga asignatura de los demás Insti
tutos que deseen ser trasladados a dichas vacantes, los exce
dentes y los comprendidos en el art. 177 de la ley, puedan soli
citarlas en̂ el plazo improrrogable de 30 días, contados desde la 
publicación de este ananc¡o en la Gaorta; en la inteligencia 
de que con arreglo á lo preceptuado en la Real orden de 26 de 
Noviembre de 1872, serán admitidos en primer término los 
Profesores de la misma asignatura. También podrán solicitar 
las referidas vacantes los Catedráticos supernumerarios de 
Instituto que reúnan las condiciones exigidas en el Real de
creto de 6 de Julio de i 877 para optar por concurso 4 cátedras 
de número. Todos los aspirantes deberán poseer el título aca
démico y el profesional correspondiente á su categoría confor
me á lo prevenido en la Real orden de 23 de Agosto de 4878. 
Los que se hallen en activo servicio elevarán 4 esta Dirección 
general sus instancias una para cada cátedra que soliciten por 
conducto y con informe del Jefe del establecimiento en que sir
van, y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza por con
ducto del Jefe de la Escuela en qu© últimamente hubieren ser
vido.

Según lo dispuesto en él art 47 del Reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
Oreteles delas provincias, y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza; lo cual se advierte pa
ra que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifi
que sin más aviso que el presente.

Madrid 10 de Octubre de 1883.«==E1 Director general, J. F. 
Riaño.

Be halla vacante en la Facultad de Medicina de la Universi
dad-de Vallad olid la cátedra de Olí nica médica y deberes del 
Médico en el ejercicio de su profesión, dotada con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por concurso con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre 
áe 4857 y en el 2.* del reglamento de 15 de Enero de 1870.

Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos nu
merarios de la misma Facultad y los supernumerarios que 
reúnan las condiciones del decreto de 6 de Julio de 1877 y dis
posiciones posteriores. Unos y otros deben ser Doctores en Me
dicina y Cirugía, y hallarse en posesión de los títulos profesio
nales que les correspondan.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas & 
esta Dirección general, por conducto del Rector del estableci
miento en que sirvan, en el plazo improrrogable de un mes, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los -Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todps los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 17 de Octubre de 1883.*=*E1 Director general* 1. F, 
Riaño.
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M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R .

D IR E C C IÓ N  G E N E R A L  DE H A C I E N D A .

m  se han obtenido p or rentas de Aduanas en las Adm inistraciones d 1 8 8 3  
va d o  con igual períod, o del aüo anterior. S e publica en la G aceta , co 4.* 11

ADUANAS. IMPORTACIÓN. EXPORTACIÓN. NAVEGACIÓN. MULTAS, COMISOS. DEPÓSITOS. TOTAL. 

Pesos. Cmts.
OBSERYAOIOÍIES,

............... .
.............................

JBBtfjr***.**;.............. —
............... * —  - i

-  Mayo de 4883.... j 
'm m t in m . ........

- IStom cía de más en Í883J
de menos en iá . . . ;

474.362*66
3.675*66

44465
463*57
»
a
*

38.849*94
3.234*47
4557*50

* 20*46
m

»

2.722*35
647*52
433*52
40*94

237*97
446*94
89*09

5E‘i6

400

’  30 
%
*

405*80

|8*25
»
» ■

*

78*84
*
»
»
9
»

214.474*75
7.554*24
5.240*92

474*48
288*48
446*91
,88*09

• ; ■ . ' • > ... ■

1

178.848*43
217.605*08

’ 44.658*77 
34.685*29

4.268*27
4.446*61

485*16
68*85

í 14*05 
346*20

78*84
22*08

224.638*52
257.067*91

39.261*65
f

74)73*48
• 187*34

421*51
9

}
232*15

56*76
*

7.264*75
39.681*44

lAqwiia baja*
M 22 de Octubre cíe 4888*~»El Director general ¿atetillo, Manuel Azcémga.

32429*39

Éstado p ie demuestra el movimiento de buques habido en, d puerto mes fecha.

DE EESftBA. 7
’ • . ' ’ !*

NOKBIIX |
éelos buqiiís.

i
i1 NCMBRJB

áe íd. Capitán.
Tri

pulación,
Nactén. Número

de
cañones.

MÁQUINA. ENTRADAS, SALIDAS, 1
i . CMbMt-'

Su clase, iSu fuerza. Días. Procedencia. 1Dí&s. DesÜhos. *

S. Opal........... . . . . . . . .
K tS L S .O p a l.. . . . . . ..........
tS«t£>‘&Bali frog..............

A. F. Brooke.......
A. F. Brooke . 
Papillón .....................-............

260
260
69

Inglesa
Idem.................... ’
Idem....................

»
»
*

Hélice , 
Idem. . . . . .
I d e m |

2.100
2.100

430

14
25
31

Acera......... .... J
Victoria,.
Cabo Costo.. . . .

17
31
31

Victoria....... .
S. Pablo da Loard. 
S, Pablo do Loard,

Del sérvido',. 
Idem,
Idem.

NOMBEH ' 
ée Ies buques!

HfOM.BR* 
de su Comandante,

Tri
pulación.

m

Nación

EBCAN1

Tonela
das.

7SA.

i ' MÁQUINA. • ■ ENTRADAS, f  j SALIDAS.
Cárgamoato.

Su cla¿e. Su fuerza Días. ProcedencisÉ Días. Destino.

...................
..................... i

■ ........ -  —

Isabel do Fernando!

E. G r i f f í t h s ........................
Jhompsón.............. ....................
V. L. Reene................................

Poo 3 i de Julio-de Oapit

40
34
40

toa del po

• 
* 

» 
tsj

l 
: 

: 
5

i 
• 

i 
«

la
s

 
<

ÍJfi 0> ® 
uf

&xs -o 
9k 

-

1.170
882

4.141

5.- . '

Hélice . . . . .
Idern . . . . . .
Idem . . . .

280
420
276

10
12
24

i

B ou n y ... . . . . . .
Oíd Calaba?-.... .
Oíd Calaba?.. .  J;

40
12
24

Oíd Cal&bar. •. • • 
B o n n y . . . . .* . . . .

. • ■ -:' U V

áenerol,
Idem,

•Idem..

ADMINSITRACION 

PROVINCIAL Gobierno de la provincia  de Castellón. -  —
.. S e cc ió n  d e  F o m e n to —Carreteras

>A lÍí» virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Bétiem- 
laMjsillmo» 4$te Gobierno úq provincia lu  -unialado el dia 26 .

próximo,A las doce de bu- mañana, para la adjti* 
m  jtofcliea subasto de acopios de piedra machacada

para la conservación en el corriente año económico de las ca
rreteras que se expresan en el estajo que aparece á conti
nuación.

La subasta se celebraríuen los términc^ ̂  
instrucción de 18 de Marz > de 4852 anta mi Autoridad ó Jefe 
de 14 Sección de Fomento; hallándose, en csta hficina de mani
fiesto, para conocimiento de los que desean tomar parte en la 
licitación! el presupuesto y pliego d? eoBaicione^ facultativas y 
eoonómioas. - , * * ,. ^ . . j

Las propoekioMfr i» pmúUtxia m  pliegos m ttáM  y en

pápel «eliádo dé la clase ii.\  arregladas exactamente al ad
junto modelo,* y la cantidad que ha ¿e consignarse previamente 
cómo garantía i>ata tomar aparte en la expresada subasta será 
-li-deLl por 400 del presupuesto pára cuyos acopios se presente 
propoéición^cuyo depósito tendrá efecto en la Caja de la Depo
sitaría provincial,: debiéndose acompañar á ;cada pliego el do- 
cum ehthúue té acredite. v
, JSú eí ;cásO' |o qoe multen dos ó másr proposiciones iguales, 

mente entre sus autores, una sqgunda liéita-
oiAn loa iÁpmrimfí nvAfiráfitoftnor ia idt&dflL InistÍháÉ$Ión:
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lleu d o  la p rim en  mejora por lo menos de 100 pesetee, que
dando las demás i  voluntad de loa lidiadores siempre que no 
bajen de 25 pesetas.

Castellón 18 de Octubrede 4S83.«*E1 Gobernador, Eduardo 
González* ' -

Carretera de Zaragoza á Castellón y Vin&roz.—Toda la ca
rretera .-—Acopios de piedra maehaeada £.370 metros cúbicos*— 
Importa el presupuesto 8.380 60 pesetas.

Idem de Teruel á Sag ünto.-~Toda la carretera.—Acopios de 
piedra machacada £.810 metros cúbicos. —Importa el presu
puesto 13 001*10 pesetas

Idem de Onda á iurriana.—Toda la carretera:—-Acopiee da 
piedra machacada 940 metros cúbicos.—Importa el presupues
to 5.620‘74 pesetas.

Idem de Zaragoza á Castel !ód.-~Toda la carretera.—Acopios 
d© piedra machacada 7.890 metros cúbicos.—Importa el presu
puesto 85.004-74 pesetas.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino d e . . . . enterado dei anuncio publicado 

f$Oü fecha.18 de Octubre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta <ie 
los (tantos,  se expresará en letra) metros cúbicos para coneer-
vación en el corriente año económico ia carretera de.......
é . . . . . .  se compromete á tomar á su- cargo los indicados aco
pio», con estricta sujeción & los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tino fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no ee exprese determinada
mente fe cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
fe que se compromete el propon ente.)

(Fecha y firma del proponerte.)

Gobierno de la provincia ám Málaga.
Sz&tdón de Fomento—Carr&term.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en órdenes de £6 y .87 de Setiembre último, este Go
bierno de provincia ha señalado el día 20 de Noviembre próxi
mo venidero, á la una de la-tarde, pai*a la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de materiales de conservación en 
*el actual año económico de las carreteras de Bailén á Málaga, 
Oaeéta del Espino á Málaga; Cádiz á Málaga, sección 8.a; Cádiz 
Á Málaga, sección 5.a; Málaga á Almería, Ronda á la estación 
4e Gobántes, Jerez á Ronda, Loja ó Torre del Mar y Málaga á 
Almería, sección 8.a, por los tipos de contrata de 8.999 pesetas 
y 49 céntimos para la primera, de 43 988 pesetas y 88 céntimos 
p a ra la  segunda, de 8.499 pesetas y 95 cóntimos para la terce
ra, de 9.499 pesetas para la cuarta, de í 5.010 pesetas 95 cénti
mos para la quinta, de 12.998 pesetas 54 céntimos para la sex
ta, de 3.496 pesetas y 27 céntimos para la séptima, de 1.966 pe
setas y 50 céntimos para ia octava, y de 3.479 pesetas y 25 
céntimos para ís novena.

La subasta se celebrará en les términos prevenidos en la 
imtruccíón de 18 de Marzo de 1832 y 1859, en el despacho de 
-#ste Gobierno civil, á la una de la tarde; hallándose de mani
fiesto en la Sección de Fomento, para eonoriraento del público, 
»ei presupuesto detallado y pliego de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en el contrato.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á més de 
tina carretera ó* sección, pees cada una deberá rematarse por 
«aparado. " 7 ' -

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel de fe clase 44.\  ajustándose estrictamente ai modelo ad
junto.

La cantidad qee ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será Ja del i  por 400 del 
presupuesto de las obras á que debe referirse la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en aeciooes, de
biendo acompañar á cada pliego el documento que acredite 
haberlo verificado del modo que prescribe Ja referida ins- 
tracción.

En el caso de, que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la refe
rida imfcruceión^ 125 pesetas, y que
dando las demás á voluntad de los licitadme» con t&l que no 
bajen de 25.

Málaga 19 de Octubre de 4883.~=*E& Gobernador interino, 
Joaquín JFt. Callejón.

M oido ie  im posic ión .
H  N. N*» vecino de   enterado del anuncio publicado m

e l BoteUn oficial y G a c e ta  de  M a d rid , y  de los requisitos y  
condiciones que se exigen para la adjudicación en subasta pú
blica de los acopies de materiales para la conservación de fe 
«jarretera de. . . . . ,  m  compromete a tomar á su cargo los re
feridos acopios,  ̂ estricta sujeción á los indicados requisitos
y  condiciones, por ia cantidad d e ,... . .  (en letra).

(Fecha y firma del proponente,)

Gobierno de la provincia de Murcia.

Sedición de Fomento  — - Carreteros.
La BÉrecdóa general de Obras públicas se ha servido apro

bar el presupuesto de acopios de conservación en el actual añ© 
-económico ppra la carretera de tercer orden de los bañes da 
Arohene A fe estación del ferrocarril.

Por ío tintó, y ¿n cumplimiento de lo que está prevenido, 
be dispuesto que á las once del día 20 de Noviembre próximo, 
y con Jas formalidades de la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
tenga lugar -ante mi Autoridad ó persona en quien ai efecto de
legue la subasta de diohob acopios, bajo el tipo de 1.999 pesetas

céntimos que importa el presupuesto, el que, así como el 
pliego dé condiciones facultativas y económicas, queda de ma
nifiesto en la Sección deFomenio ea este Gobierno de provincia.

Las propskioaes se Ajustarán estrictamente al modelo que 
•ivÉw'pnblioá a'éofitiniiación en pliego cerrado, que contendré, 

de fe (^énla personal del proponente, el resguardo que
«credáte haber consignado en Ja O ja  sucursal de Depósitos el 4 
3W 4®Q de la cantidad que sirve de tipo para fe subasta en fe 
íorcaa prescrita; y  &a caso de que resulten dos ó más proposi
ciones iguales, se celebrará en el acto Luna segunda licifcación 
entre loe autores en los términos prevenidos para estos casos; 
fijándose en 400 pesetas por lo menos la primora puja, y  quedan- 
^(ffesdém fe á voluntad delos interesados sin que bajen de 25.

M urcíale de Oatubré ¿e 488&=E1 Gobernador, José Marfe 
Díaz Trigueros.

¿ .^ :1 É W ® l|p ® o ’Í e . ^ . >f comó acredita la adjunto éédufe 
personal; enterado deí anuncio publicado en el Boletín oficial de i

de los requisitos y condiciones que se exigen para fe adjudioa- 
eión en pública subasta de los acopios de material para fe con
servación en el presente aña económico de la carretera de ter
cer orden de los baños de Archena á la estación dei ferrocarril, 
se compromete á tomar á su oargo este servicio, oon estricta su- 

* jeeión a loaexpreaadcs requisitos y condiciones, por fe cantidad 
d e .. . . .  (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

La Dirección general de Obras públicas se ha servido apro
bar el presupuesto de acopios de conservación en el actual año 
económico para 1a carretera de tercer orden de Carayaca á la 
estación del ferrocarril de Cal&sparra.

Por lo tanto, y en cumplimiento de lo que está prevenido, he 
dispuesto que á fes doce del día 22 de Noviembre próximo, y 
eon las formalidades de la instrucción de 48 de Marzo de 4852, 
tenga lugar ante mi Autoridad ó persona en quisn al efecto de
legue la subasta da dichos acopios, bajo el tipo de 4.009 pese
tas 38 céntimos que importa el presupuesto, el que, así como el 
pliego de condiciones facultativas y económicas, queda de ma
nifiesto en fe Sección de Fomento de este Gobierno, do pro
vincia.

Las proposiciones se ajustarán estrictamente al modelo que 
se publica á continuación rm pliego» cerrado, que contendrá, ade
mas de fe cédula personal del proponente, el resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja sucursal de Depósitos el 
1 por LOO de fe eantid&d que sirve de tipo pera la subasta en 
1a forma prescrita; y en caso de que resulten dos ó más propo
siciones iguales, se celebrará en el acto una segunda licitación 
entre sus autores en los términos prevenidos para estos casos; 
fijándose en 400 pesetas por lo menos 1a primera puja, y que
dando fes demás á voluntad de los interesados sin que bajen 
de 2&

Murria 46 de Octubre de 48S&«=El Gobernador, José María 
Días Trigueros.

Modelo de proposición»
B. N. N., vecino de   eomo acredita la adjunta cédula

personal, enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial
de esta provincia de j  en la G a o r t a  db M a d rid  de .
y de los requisitos y eondieior.es que se exigen para fe adjudica
ción en pública subasta de los acopios de material para fe con
servación en el presente año económico de fe carretera de te r
cer orden de Caravaea á la estación del ferrocarril de Calaspa- 
rra, se compromete ¿ tomar á su cargo este servicio, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
fe cantidad de». . . .  (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

L& Dirección general de Obras públieas se ha servido apro
bar el presupuesto de acopios de conservación en el actual año 
económico para fe carretera de segundo orden del Alto de las 
Atalayas á Murcia.

Por lo tanto, y en eamplimieato de lo que está prevenido, 
he dispuesto que á las doce del día 23 de Noviembre próximo, y 
eon las formalidades de fe instrucción de 48 de Marzo de 4852, 
tenga logar ante mi Autoridad ó persona en quien al efecto de
legue la subasta ée dichos acopios, bajo el tipo de 2.770 pese
tas 93 céntimos que importa el presupuesto, el que, asi como el 
pliego de condiciones facultativas y económicas, queda de ma
nifiesto en la Sección de Fomento da esta Gobierao de pro
vincia.

Lea proposiciones se ajustarán estrictamente al modelo que 
¿© publica a continuación ea pliego cerrado, que contendrá, 
además de la cédula personal deíproponen te, el resguardo que 
acredite haber consignado en fe Caja sucursal de Depósitos el 
4 por 100 déla cantidad que sirve de tipo para la subasta ea 
la forma prescrita; y en caso de que resulten dos ó más propo
siciones iguales, se celebrará en el acto una segunda licitación 
entre sus autores en los términos prevenidos para estos casos; 
fijándose en 400 pesetas por lo menos la primera puja, y que
dando las demás á voluntad de los Interesados sin que bajen 
de 25.

Murcia 46 de Octubre de 4083.==El Gobernador, José María 
Díaz Trigueros.

Modelo ie proposición,

D. N. N., vecino d e ., . . como acredita fe adjunta eédufe 
personal, enterado del anuncio publicado en el Boletm oficial
de esta provincia de. •. • y en la G a c e ta  d e  M a d rid  de .
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de material para fe 
eonservarión en ©1 presente año económico de fe carretera de 
segundo orden del Alto de las Atalayas á Murria, se compro
mete á.tom&r á su cargo este servicio, coa estricta sujeción á los
expresados requisitas y condiciones, por fe (santidad de........
(en letra).

(Fecha' y íirma del proponen te.)
./■

La Bírecrióa general de Obras públicas se ha servido apro
bar el presupuesto de acopios de conservación en el actual año 
económico para fe carretera de segundo orden de Puerto Lum
breras á Almería.

Por lo tanto, y en cumplimiento de lo que está prevenido, 
he dispuesto que á fes doce del día 24 de Noviembre próximo, 
y con las formalidadea de la instrucción d© 48 de Marzo de 4852, 
tenga lugar ante mi Autoridad ó persona en quien al efecto 
delegue fe subasta de dichos acopios, bajo el tipo de 3.301 pe- 
setas 88 céntimos <jue importa el presupuesto, el que, así como 
el pliego de condiciones facultativas y económicas, queda de 
manifiesto ©a fe Seerión do Fomento «fe este Gobierno de pro
vincia.

Los pro;o2iidoaes se ajustarán estrictamente al modelo que 
se publica á continuación en pliego cerrado, que contendrá, 
además de fe cédala personal del propooente y el resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja sucursal de Depósitos el 4 
por 400 de fe cantidad que sirve de tipo para la subasta en la 
forma prescrita; y en caso de que resulten dos ó más proposi
ciones iguales, se celebrará en ai acto una segunda licitación 
entre sus autores en los térmicos prevenidos para estos casos; 
fijándose en 4(X) pesetas por lo menos 1& primera puja, y que
dando las demás á voluntad d© los interesados sin que bajen 
áe  25.

Murcia 46 de Octubre de 4883.«*E1 Gobernador, José María 
Día* Trigueros»

Modelo ie proposición.
D. N. SU vecino d e .. . . . ,  como acredita fe adjunta cédula 

personal, enterado del anuncio pubiie&do en el Boletín oficial
ie eataprovincia de y en fe Gaceta n* Madrid de.
r de los requisitos y eondiciones que se exigen para la adjudi- 
sadón en pública subasta denlos acopios d,e material para fe 
W # V i ^  w  el presente afid p m ti& iw  fe m r t p m  H

segundo arden de Puerto Lumbreras A Almería, se compromete 
á tomar á su cargo este ser virio, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por fe cantidad d e .. . . .  (en 
letra).

(Fecha y firma del proponente.)

La Dirección general de Obras públicas se ha servido apro
bar el presupuesto de acopios de conservación en el actual año 
económico para Ja carretera de tercer orden de Cáravaea á 
Aguilas por Lores.

Por lo tanto, y en cumplimiento de lo que está prevenido, 
he dispuesto que á las doce del día 4.a de Diciembre próximo, y  
con fes formalidades de la instrucción de 48 de Marzo de 1852, 
tenga lugar ante mi Autoridad ó persona en quien al efecto de
legue la subasta de dichos acopios, bajo el tipo de 23.754 pese* 
tas 40 céntimos que importa el presupuesto, el que , así como 
el pliego de condiciones facultativas y económicas, queda de 
manifiesto en la Seooión de Fomento de este Gobierno de pro
vincia.

Las proposiciones se ajustarán estrictamente &1 modelo que 
se publicará á continuación en pliego cerrado, que contendrá, 
además de Ja cédula personal del proponente y el resguardo 
que acredite haber consignado en la Caja sucursal de Depósitos 
el 4 por 400 de la cantidad que sirve de tipo para la subasta en 
Ja forma prescrita; y en caso de que resulten dos ó más propo
siciones iguales, se celebrará en el acto una segunda licitación 
entre sus autores en los términos prevenidos para estos casos; 
fijándose en 400 pesetas por lo menos la primera puja, y que
dando las demás á voluntad de los interesados sin que bajea 
de 25.

Murria 47 de Octubre de 4S83.=~E! Gobernador, José Haría 
Díaz Trigueros. -

Modele de propoMoim.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  eomo acredita la adjunta cédula 

personal, enterado del anuncio publicado en el BóhUn ofleM
de esta provincia de   y en la G a c e ta  d e  M a d rid  d e .. . .  .*
y de los requisitos y condiciones que se exigen para Ja adjndi- 
ción en pública subasta de los acopios de material para la con
servación en el presente año económico de la carretera de ter
cer orden de Caravaca á Aguilas por Lorca, se compromete A 
tomar á su cargo este servicio, eon estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de (ea
letra).

(Fecha y firma del proponente.)

La Dirección general de Obras públicas se ha servido apro
bar el presupuesto de acopios de conservación en el actual año 
económico para la carretera de tercer orden de Murcia á la 
Puebla de Don F&drique.

Por lo tanto, y en cumplimiento de 1© que está prevenido, he 
dispuesto que á fes doce del día 30 de Noviembre próximo, y  
con las formalidades de fe instruccióa de 48 de Marzo de 4852, 
tenga lugar ante mi Autoridad ó persona en quien al efeeto 
delegue fe subasta de dichos acopios, bajo el tipo de 22.880 pe
setas 79 céntimos que importa el presupuesto, el que, asi .como 
el pliego de condiciones facultativas y económicas, queda de 
manifiesto en ¡a Sección de Femento de este Gobierno de pro
vincia.

I^as proposiciones te ajustarán estrictamente al modelo que 
se publica á continuación, en pliego cerrado que contendrá, 
además de la cédala personal del proponente, el resguardo 
que acredite haber consignado en fe Caja sucursal de Depósitos 
el 4 por 400 de la cantidad qué sirve íde tipo para fe subasta 
en fe forma prescrita; y en caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales, sé celebrará en el acto una segunda licita
ción entre Jos autores en los términos prevenidos para estos 
casos; fijándose en 400 pesetas por lo m«nos la primera puja, y 
quedando Jas demás a voluntad da los interesados sin qué ba
jen de 25.

Murcia 47 de Octubre d* 4883. *»E! Gobernador, José María 
Díaz Trigueros.

Modelo ie  proposición.
D. N. vecino de   como acredita la adjunta cédula

personal, enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial 
de esta provincia d e .. . . .  y en la G a c e ta  d e  M a d rid  d e .. . . . ,  
y de los requisitos y condiciones que se exigen para 1a conser
vación en el presente año económico de 1a carretera de tercer 
orden de Murcia á la Puebla de Don Fadrique, se compromete 
á tomar á su cargo este servicio, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y oondiciones, por la cantidad d e .. . . .  (en 
letra).

(Fecha y firma del proponente,)

La Dirección general de Obras públicas se ha servido a fro - 
bar el presupuesto de aoopios de conservación en él actual año 
económico para fe carretera de segundo orden de Murria 4  
Granada,

Por lo tanto, y en cumplimiento de lo que está prevenido, 
he dispuesto que á las doce del día 29 de Noviembre próximo» 
y con las formalidades de fe instrucción de 48 de Marzo de 4852» 
tonga lugar ante mi Autoridad ó persona en quien al efecto 
delegue la subasta de dichos aconios, bajo el tipo de 38.750 pe
setas 86 céntimos que importa el presupuesto, el que, así oomo 
el pliego de condiciones facultativas y económicas, queda de 
manifiesto en fe Sección de Fomento de este Gobierno de pro
vincia.

Las proposiciones ee ajustarán estrictamente al modelo que 
ee publica á continuación, en pliego cerrado que contendrá» 
además de fe célula personal del proponente, el resguardo 
que acredite haber consignado en la Caja sucursal de Depósitos 
el 4 por 400 de fe cantidad que sirve de tipo para fe Búbasta en 
3a forma prescrita; y en caso de que resulten dos ó más propo
siciones iguales, se celebrará en el acto una segunda licitación 
entre sus autores en los términos prevenidos para estos caeos; 
fijándose en 400 pesetas por lo menos fe primera puja, y que
dando las demás á voiant&d de los interesados sin que ba
jen de 85. .... <'V"-','

Murcia 17 de Octubre de¿883.—»El Gobernador» José María 
Díaz Trigueros. - v '".

Modele ie proposición.
B. H. vecino de como acredita la adiuúta eédufe

personal, enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial 
de esta provincia d e . . . .  y en la Gaceta db Madrid de . . . y 
de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de material para la con
servación en el presente año económico de fe carretera de se
gundo orden de Muroia á Granada, se compromete á tomar 4 
su cargo este sánelo , ©*m estricta sujeción 4 los expresados 
requisitas y condiciones, por fe cantidad de (en letra).
.■ t V . ¡ ¿Fecha y  firma del proponente.)
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La Dirección general de Obras tráblfams se ha servido 
aprobar el presupuesto de acopios da conservación en ei aetuai 
año económico para Ja carretera de tercer orden m i puerto de 
1& Losilla a Yceía por Jaulilla.

Por lo tanio, y en eanipÜmfento de lo que e«5i prevenido, he 
dispuesto queá feg once na la mañana del día £7 del próximo 
Noviembre, y con l&s formalidades de la instrucción de 18 ue 
Marzo de 1853, tenga lugar m íe  mi Autoridad ó persona m  
quien al efecto dciegue fe subasta de dichos acopios, bajo el 
tipo de 44.142 pesetas 48 c ó asirnos que importa e¿ presupuesto, 
el que, así como fe pliego <fe couoiaiones facultativas y ecouó- 
mieas, queda dv* manifiesto fea ia Secció n de Perno uto do este 
Gobierno de provincia.

Las proposiciones ajustarán estrictamente al .modeloque 
se publica a continuación, en pliego cernid o que contendrá, 
además de la cédula personal dei pro ponen te, el resgoer&o 
que acredíte haber consignado en la Caja sucursal de Ur> osi
tos el 1 por 100 de fe cantidad que sirve Do tipo para-la su- 
basta en la forma presorits; y en caao efe que r»-suHeu, dos ó 
más propccicionés iguales, se celebrará *n el m*to uo& segunda 
licitación entre los autores en los términos provecidos para 
■estos casos; fijándole en 100 pesetas por k> íi»er»os la primera 

"pflj** y quedando las demás 4 voluntad de ios ingresados sin 
que bajen de 28.

Moma 17 de Octubre da i 883^*EL Gobernador, losé Haría 
Díaz Trigueros*

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . , . . como acredita .fe &djunta cédula 

personal, enterado del anuncio publicado en el BoieMn oficial
* ée esta provincia de   y en la Gaceta db Madrid c e , , . . . ,
y de los requisitos y-condiciones que se exigen para la adjudi- 
cación en pública subasta de los acopios de material para la 
conservación en el presente año económico de Ja carretera de 
tercer orden del puerto de la Losilla á Y<cfe por Jomiila, se 
compromete a tomar á su cargo este serv.>oio, cora estríe *¡& sujo* 
eióa á los expresados requisitos y condiciones, per fe cantidad 
d e . . . , . (en fefcra).

(Fecha y firma del proponerte)■.

La Dirección general de Obras públicas se ha servido apro
bar el presupuesto de acopios de conservación en el actual año' 
económico para la carretera de tercer orden de Giran a M&~ 
zarrón.

Por-lo tanto," y en cumplimiento d« lo que está prevenido, 
Üe dispuesto que a las once dei día 28 de Noviera bra próximo, 
y  con las formalidades de la instrucción de 18 de Ma zo da 1852, 
tenga lugar ante mi Autoridad ó persona en quien al efeoo 
delegue la subasta d« dichos acopio?, Ib jo el ?ipo ce 1.140 p*?~ 
setas que importa el presupuesto, el que, así como el pliego de 
condiciones facultativas y económica*,-qúeúa de maniíie&to. en 
la Seecióa de Fomento de *sta Gobierno de provincia.

Las proposiciones se ajustara eátrictarrjeiHe &1 modelo que 
se publica á continuación en pliego cerrado, que contendrá, 
además de la cédula personal dei proponen te, el resguardo 
que acredite haber consignado en la Cfefe sucursal de Depósitos 
¿1 i por 100 de la cantidad que sirve dé tipo para la «subasta; 
en la forma prescrita; y en caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales, se celebrará en el acto una segunda licita,- 
éión entre sus autores en los términos prevenidos para estos 
tasos; fijándose en 400 pesetas por lo menos la primera puja, y 
quedando las demás á voluntad de ios interesados sin que 
bajen de 25.

Murcia 17 da Octubre de Í883.«E1 Gobernador, José María 
Kaz Trigueros.

Modelo de proposición.
B. N. N., vecino de   como acredita fe adjunta cédula

personal, enterado del anunciado publicado en fe Boletín oficial
l e  esta provincia de y en la G a c e t a  c e  M a d r i d  de y
de los requisitos y condiciones que *e t xigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de material para la con
servación en el presente año económico de la carretera de ter 
cer orden de Cieza á M&zarrón, se compromete á tomar á su 
cargo este servicio, con estricta sujeción á los expresados re 
quisitoa y condiciones, por la cantidad de .. . . .  (en letra).

(Fecha y firma del prepotente.)

La Dirección general de Obras públicas se ha servido apro
bar ei presupuesto de acopios de conservación en el actual año 
ééonómico para la carretera de primer orden de AlbaeeU á 
Cartagena.

Por lo tanto, y en cumplimiento de lo que está prevenido, 
he dispuesto que & las doce del día 3 de Diciembre próximo, y 
eon las formalidades de la instrucción de 18 de Marzo da 4852, 
tengalugar ante mi Autoridad ó persona en quien, al efecto 
¿alegue la subasta de dichos acopios, bajo el tipo 12.122 pe
setas 73 céntimos que importa el presupuesto,-el que así, como 
d  pliego de condiciones facultativas y económicas, queda de 
manifiesto en la Sección de Fomento tíe este Gobierno oé: pro * 
tíñela.

Las proposiciones se «justarán estrictamente al modelo que 
m  publica á continuación, en pliego cerrado que contendrá, 
además de la cédula personal del proponente, el resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja sucursal de Depósitos 
él 4 por 400 de la cantidad que sirve de tipo para la subasta 
$n la forma prescrita; y  en caso de que rssuiíen dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará en el acto una segunda lici
tación entre sus autores en loa términos; prevenidos p&r& estos 
casos; fijándose en 400 pesetas por lo menos la primera puja, 
Jf quedando las demás i  voluntad de los interesados sin que 
tajen de £5,

Murcia 17 de Octubre de 4883»*-EÍ Gobernador, José -.María 
l í t a  Trigueros*

Modele de proposición,.
D* Jí.H .f vecino d e . c o m o  acredita la adjunta cédula 

personal, enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial
de esta provincia de . . . . .  y en ía Gaceta  d b  Madrid de ,
y  de loe requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios dé material parala 
conservación en el presente año económico de la carretera de

frimer orden de Albacete á Cartagena, se compromete á tomar 
en cargo este servicio, con estricta sujeción a los expresados

requisitos y condiciones, por la cantidad d e . (en letra),
(Fecha y firma del proponente,)

G o b ie r n o  de la provínola de Valencia,
Sección de Fcmento- Carreteras.

■■̂ i p i p í wlo» pQr Be«l ordea de %7 de Setiembre dltiimd Í8a 
ÍW|»ctoe;<le aceptos |de conservación en el actual año eoonó-

tas de referidos servicios, he acordado señalar el día 20 de No
viembre próximo, á las ototioe su mañana,-para que tenga lu
gar <aquei acto en el local de Ja Sección de Fomento de efee Go* 
cierno, donde estarán do manifieste, para conocí mié oto dfe pú
blico, ios presupuestOo y piirgos de coadicio^es faeuDativa» y 
económicas que han de regir en cada contrata, bajo los tipos 
que a continuación se expresan.

La» subastas sa ce I obrar/ui en Jos térmicos prevenidos por 
la instrucción de 48 de Marzo de 4852.

L-s proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex ton* 
didos en papel de una pes^i-a, cí>u sujeción al modelo adjunto, 
debiendo consignarse previamente como garantía para tornar 

: pnriQ «n cada &ubasta 1% cyutidad a que ascienda el 4 por 100 
de se presupuesi-o r.-;sp- ctivo. depósito podrá hacerse en 
metálico ó papel al tipo do cotización en Ja Caja general de Da- 
pósitos ó en fe sucursal do e.v.a provincia, acompañando á cada 
pliego el ífecumexxío que .r-erediie ha btirlo verificado dei modo 
quo dispone lá rv fex-ida instrucción'.

Las subastas para cada cass refera se. efectuarán separada 
mente, y rio se admitirán los pliegos que se refieran á más de 
una.

En caso que resulten dos ó más proposiciones igoaleé para 
una Diisma carretera se cele o rna  en ti  acto, única me-nte entre 
sus autores, una segunda licitación abioita pu ios te.?minos 
prescritos- por la Citada instruecióo; siendo la primera puj^ per 
lo menos de 400 peseta*, quedando ;as dsmás á voluntaa ’dc los 
lieitauo;es con tal que ¡ o hbjtu ce %ú pesaos.

. Los ga^toií da iv murció a d*ü es ie anuncio en i a G a o s -t a  d s  
Madrid y Boletín oficial fees-áo de euenm dei rematante.

Valencia--49 da Octubre ue -Í883.«=»E1 Gobernador, José 
crlg y Fout,

Carreteras objeto de estas subastas
Número !.* Madrid á Castellón por Tarancón y Valení-ia.— 

Q-el kilómetro 229 ai 851,—Presupuesto S9.748*8U n«s-«tas.
Nú «a. £ * Casas dei Oamuiiío á Valencia.—r Del kilómetro 45 

al 91.—Presupuesto 67.369.'30 pesetas.
Nú m. 3.* Ada mus á Valencia por Che! va .v Liria, ssceióu 

de Valencia á Liria.—Del kilómetro-, 1.* ai 25,—Presupuesto 
22552*65 pésalas.

•Núio. &* Míslala á Real por Torren ̂ .—Presupuesto 9.938 
.pesetas.

Modelo de proposicion
D. N. N , vecino d e .. . . . ,  según cédala personal que exhibe, 

ente-; ado n«u a o unció publicado poc eV Gobernador de Valencia 
con fecha 19 de ÜeUiora úi.tiu.o, y da Jas condiciones y requi
sitos que se exigen pera la adjudicación en pública subasta 
del servicio de acopios de conservación e.u el presentó año eco
nómico p&r¿i la carretera oe ** compromete á tomar á
su cargo el mencionado servicio, con estricta sujeción á los ex
présanos requisitos y condiciones, por i& cantidad d e ., . . .

(Aquí fe proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y ii&nsmeaté el tipo fijsdo; pero se advierte que será des
echada toda proposición en que no se expiase ceterm inadam ente 
• f e  cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro- 
ponente & fe ejecución de la. contrate.) ,

(Fecha y firma.)

S u cu rsa l d e l B anco d e E sp añ a  en  P am p l o n a
Habiéndose extraviado tras iesguafdoa "de depósito velan- 

tarios, uno de 12.060 rs. no.amates d«i-; B par 100 consolidado 
inferior, expedido por ci extingaido-:Banco de Pamplona,, oon 
el jQÚnu 861, en 27 de Setiembre de 1807 y registrado &u esta 

- sucursal, con el núm. 39, á favor D. Prelro Marfe Crespo; 
oiro de 40.000 pesetas nominales de Ja Deuda amortizahla ai 4 
por 100, expedido por esta sucursal, con el núm. 2.254 en 20 de 
FVbrero d« 4882, a favor de Doña Vio*asa Morales, y el ic-reero 
ne 40 acciones de primara emisión, de la Sociedad Mercan ti.I 
Vini«Oi& Navarra, expedido con ei núm. 3.174 de esta sucuw L  
en £4 de Julio del actual año, á favor d% dicha señora, se anun
cia al público por primera vez, para que el que se o.vea non de
recho á reclamar lo verifique dentro d«l p aso ú t a<m 
que espira en 22 de Diciembre ynóximo, 4 contar desda fe fecna 
de este anuncio, según aetermina el arfe. 9 / del reglamento se- 
formado por Real orden d- 8 de Mayo de 1877; advirtfeu&o 
transcurrido dicho plazo sin úe terc^fo, ia'Buciirs»!
expedirá el correspondiente duplicado de los re«gu$rd.- s, gnu - 
lando los primitivos y quedando excui-a cic teda rcisponeabi
lí dad.

Pamplona 22 de Octubre de 4888.-=El Secretario, José 
Qbahos. X—516

S u cu rsa l del Banco d e  España en  S an tan d er.
Habiéndose extraviado J<h resguardos de depósito - de -valo

res-de ia Deuda, núm. 3.392, expudido por esta sucursal en 41 
de Mayo de'4882 4 favor ae D. R ;-;fáefArranz y López, y nú
mero 5 484, dado.por .la misma .dependencia 4 favor da . Doña. 
Eulalia Veiarae Campo m  4.® de Juba .ae 4882, a& anuiiera al 
público para que el que se crea coa derecho á reclamar lo ve
rifique dentro ael plazo de dos meses, á contar cita de la fecoa 
de la inserción de este primer anuncio, según determina el ar
tículo 9.® del reglamento del Banco; advirtiendo que transcu* 
rrido dicho pfeso sin reclamación de tercero, la sucursal expe
dirá los correspondientes duplicado» de los resguardes, acu
lando los primitivos y quedando exenta de toda responsa
bilidad.

Santander 49 de Octubre de !883,*>*EI Ofioi&l Secretario, 
Adolfo López dé ia Sota. X—515

S ecretaría  d e  1* C apitan ía  g e n e r a l de M arina
d e l D ep a rta m e n to  d e  Cádiz.

Publicado eii-los números 59 y 285 de los Boletines oficiales 
de fes provincias de Huelva y Cádiz, c->rrespoudientas aí ibdsl  
actual, y en el 289 de la G a c e t a  d b  M a d r id  del siguiente día, 
los anuncios publicando la subasta simultánea con fe indicada 
provincia de HueIva, dispuesta para enfíjenay el mineral de co
bre existente en el Ár-aensl, dicho acto.tendrá lugar en la for
ma ya anuncia ia el día 15 del mes ce Noviembre próximo, & 
fe una de su tarde.

San Fernando 49 de Octubre de 4883.««Camilo Carlier.

Teniendo en cuenta fe fecha probable de la adjudicación de 
la subasta dispuesta para la adqui&io óa de planchas de hierro 
Loumoor, cabillas; etc., necesarias para el ramo de Ingenieros 
de este Arsenal, cuyo servicio publican la G a c e t a  p e  M a d r íD  y 
Boletín oficial de Cádiz.en m$ números 282 y 234, de 9 y 13 del 
actual, quedan modificados los plazos de entrega marcados en 
fes condiciones 3A de fes facultativas y 7 / de las administratfe 
yap en la forma siguiente;

f 13Í'#lÉtóó 'étIor£^dlag. dé^áfer- la veseritura; el segundo 
á los 45 días de la primera entrega, y can igual intervalo él 
teróeroycuárto. >- ..f/r ->y;u}ñ: vó \

S & w F m x * 4S ta-Qrttttat del^Bé^CtaaHo'

Publicado en el BÚm. 235 del Boletín oficial de fe provineia* 
correspondiente a l 15 del actual, y m  el 288 de la G a c e ta  d e  
Madrid dei mismo día, d  anuncio referen tcáfe  subasta gi- 
maUánca con fe Corte con objeto de .adquirir efectos necesarios
en el rafeo de Armamentos-ael Arsenal, dicho acto tendrá lu
gar el 45 del próximo mes de Noviembre, á la-s doce d# su m a- 
ñsna, en fe forma anteriormente publicada.

San Fernando 49 de Octubre de 4883.=0&milo Garlier.

S e c re ta ría  d e  la  C ap itan ía  g en e ra l  d e M a rin a  
del Dep a r t amento d e  C a rta g e n a .

Acordada Ja adquisición de Jos materiales y efectos necesa
rios en este Arsenal para el próximo pasa?o Bies de Setiembre, 
y dividido el summñtro en 2 i lotee,’ que podrán contratarse 
separadamente, he av>uncía puolsca licitación ante la Junta de 
sabasUs da este D^pan&mentoy las que. se nombréu en las pro
vincias de Barcelona y Aiiesmte, a la mm de fe tarde.del día-6 de 
Noviembre próximo, con sujeción ai pliego de condiciones qu? 
m  encontrará de m&tdfiesto en esta.. Secretaría y en las Go- 
maipdaiKdíis ele M*>F.um áe Barcelona y Alic&nta hasta el- día de 
ía JicL&eióü, siendo eh canstancia precisa para' tomar parte eu 
ella, según en el pliego se ceiisigna, imponer--en la Tesorería 
de la ptovincia á que pertenezca $1 panto-donde se.-, presente e l -, 
líoitdaor al remáte, en metálico 6 valores -púbíieo»:: ádriiieible»'; 
por ia fey, ai tipo que establece el Real’decreto de 29 de Agos
to de 4876, las cantidades siguirntes^ según ú  lote ó lo te  á'q.ue 
.se refiera fe proposfeióc; pudiéndose tafebiéíi imponer en-me
tálico eetas cantidades-en fe Depoeiferí?i de Hacienda de. cata 
ciudad,-si eu ella ge licitara.

Paisa el primer lote 290 pesetas 
Para el-segundo - id  90 i &.
Para el tercero id. 45 id.
Para el cuarto id. 430-id.
Para ©1 quinto id. 260 id.
Para el sexto id. 45 id,
Para el séptimo Id. 65 id..
Para el octavo id. 450 id.
Para el noveno id. 80 id.
Para el décimo id.'75 id.

- Para el undécimo id.-80 id.
Para el duodódmo id. 295 id.
Para el décimofefcero id. 295 id»
P¿ira el dédmocuarto id. 400 id . .
Para el décimoquinfo id. 25 id.
Para el áócimosexto id. 280 id.
Para ai décimos-óptimo id. 295 id.
Para el décimoct&vo id. 450 id.
Para el décimouoveno id. 40 id.
Para el vigésimo id. 40 id.
Para el vigésimoprimero id. 25 id.
Para el vigéaim’osegundE id. 4* id, . *

- Para el vigésimotercero id. 70-id.
Para el vi^ésimocu&rto id. 35id.
Asimismo fes personas a cuyo favor se adjudique el Servi

cio deberán depositar., p&fá responder tíd  compro miso, que 
contrávn, fes cantidades de pesetas que ácoútiáúaeiáa se yela- 
cionan, v que corresuondea ifor orden correlativo i  los lotes m- 

. dicados 580, 480.-30;*60,520, 90. 130, 300. 460, 450, 460. 690, 
590, 200,50,360,500,800, 20,80, 50, 8,140,70, imposieictaáque 
debérán^- verificarse en la Tesorería de las provincias mencio
nadas, > .

Lí:.s precios que lian de servir de tipo para fe subasta se se - 
ñafen'en relación unida al pliego de .condiciones.; •

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado y eo pa
pel de la cíase 41.* ó de á peseta, y por separado el documento 
que justifique fe imposición del uepósito.

El modelo de proposición estará, re d a n d o  *n la forma que 
¿ contir;nación de este anoneios© exore-m.

•Gartageija 20 cíe Octubre de i 883.=^El Secretado, Carlos 
Molina.

Moéüo ie  proposieimh
D. N. N., Vecino d e .. . .  , m  su •nombré (ó á nombre de Don 

N. N.t p ira lo que se halla competéñtefeenfe; -autorizado), ’Jiace 
rnserit-í; que impuesto del anuncio inserto en la G a c e ta  de
M a d r i d  áe   nú 'ta.. . . . ,  de tal fecha (ó m  el Boletín oficial
de la provincia d e ... . ., d ú - ' h de tal;téchá),para'coatratar 
los materiales, y efectos que son • Decenarios en- el- Arsenal de. 
Cartagena en el m?s de Setiembre, é impuesto también dei 
pliego de condiciones, se compromete á llevar i  efecto el expré* 
s^do servicio, corr^spotidienfe al lote tai ó á ío$ ibfcg tal y mal, 
con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el 
pliego, y por los precios señalados como tipos pa.?a la subasta 
en fe relación unida al mismo (ó con la baja de tantas pesetas 
y tantos céntimes por 400 en el ¿ote tal, tantas en el cual) Xtodo 
por letra).

(Fecha y firma del proponente.) >Gabinete central de Telegrafos

Rdmiján i t  Im tüegrmms que no han poiiéo ser entregados 
é ím &e$Umi¡anú$.

’ DÍ A 23.

«steíáá á« «*K». mdStor»*m».

Ferrol. . . . . . . *  Viuda é Hijos de
Poi'na.. . . . .  .♦ . - g-ástrerfe. "

Zafra,.. Melchor Lesmes.,. ’pfeta Miguel, 11  ■
.Gaadalajara  feabel A rfe é .... . . .  San Bemardiiu»*.

..t :. segundo-. J  ̂7
Grosschoéehste— '  ̂ ? ■ 

lió» .. . . .  Nicolás García..... Negcciantef:siti‘,Séúas«
Gibraltar.. . . . . . .  E rn e s U n a M a n h .A g y c la f '^ k
Corcubión   Bernardo Quirós. .̂ Ferrad
Londres,. . . . . . . .  Manuel B ea. . . . . . .  Sin séfias*
Segovia.. . . . . . . .  M a r t í n  Carretero - . > *

M a t e o . . S a n  Miguel, 49, se- 
guñdó. ’ ' . K

Sevilla..   Félix Martínez...» . Central,8.
T ru jillo .... . . . . .  RafaelBeíló . . .  Espada,9,;^gúhdo.
Badajoz .......... ... Eduardo Rey..... Cafetrava, 7£» segund#
poruña. . . . . . . . .  Mariana Echevarría Jacometrezo, 32, cuar

to núm. 6.
Ra^cploiiia  Manuel G arrea  Virtudes, 4.
Cádiz....................  MaHín Felrez Altes, café Colón.
Irún   Antonio Portero. . .  Sin señas,
Londres   Excellence C oello

.-\ R e m a » . . . . . . . . . .  .Sin senas* •

.'..vi;;:
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Garfas detenidas por ftáu de d$re®M® y franquee en este im
Húm. 447 Ábsalón Gateía.—Tamara.

448 Alfonso Perea.—ISfojosa.
449 Abadesa d ei convento.—Granada.
450 Agustín Martínez.—Teruel*
451 Arturo Ordóñez.—Coruña.
458 Antonio Blanco.—Regó da Ponte.
453 A. de Marea.—San Sebastián.
454 Antonio Zánzón,—Requena.
455 .Anastasio García.—Elizondc.
456 Antonio Jalón.—Valladolid.
MI  Benigno Menéndez.—Zaragoza.
458 Cristóbal Martínez.—Escorial.
459 Condes de Casa Segovia.—Sevilla.
460 Enrique Castillo.—Valladolid.
464 Faustino Sánchez.—Va llecas.
462 Gertrudis Michelena.—Cádiz.
463 José María Díaz.—Olmedo.
464 Joaquín López.—Návalmoral.
468 Juan Solorzano.—Palencia.
466 Matías Albiae.—C&spe,
467 María Azeárate.—Carabanc&el.
468 Manuela Torres.—Martú.
469 Matilde Robres.—Salamanca.
470 Modesto Lleó.—Barcelona.
474 Pablo Sansalyador.—Idem.
472 Ramón Clemente.—Alicante.
473 R^món Basante.—Torrejón de Ardes*
474 Severiano Navarro.—Pedro Muñoz,
475 Señores de Ib&rreta.—Bilbao.
476 Señoritas de Toledo.—Valladolid.

Madrid 23 de Octubre de 488a*»® M m niítedor, loaré Ma* 
ría Soler.

Junta económica de la Fábrica de pólvora 
de Murcia.

Debiendo celebrarse subasta pública simultánea en la Fá
brica dé pólvora de Murcia y Parque de Artillería de Madrid, 
el día 30 de Noviembre próximo, para la adquisición de 95.000 
á 98.000 kilogramos de nitrato de potasa que han de se? entre- 
gadosjen el primero de diehos establecimientos, al precio máximo 
¿e 70 pesetas cada 100 kilogramos de dicha sal, debiendo ser la 
riqueza del salitre bruto qúé la contenga de 97 por 400 á lo

filenos, se anuncia para conocimiento de todos aquellos que 
quieran tomar parte en la licitación, que tendrá lugar ante las 
lautas económicas de los establecimientos citados, á las once 
¿b la mañana del expresado día.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en las citadas 
dependencias todos los días no feriados, á las horas ordinarias 
de despacho, y las proposiciones serán redactadas según el ad
junto

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e ....*  (tal parte), enterado del 

anuncio inserto en el núm  (tantos) de la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y del pliego de condiciones á que se refiere, documentos 
ambos relativos á la contratación en subasta pública de 95.000 
á 96.000 kilogramos de nitrato de potasa con destino á la Fá
brica de pólvora de Murcia, se compromete á efectuar la entre
ga de dieha cantidad al precio de . (tanto, en pesetas y
céntimos, expresándose en letra sin enmiendas ni raspaduras) 
cada 400 kilogramos do nitrato de potasa puro, acompañando 
la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)
"^Murcia 20 de Octubre da 4883.«=For acuerdo de )& Junta 

económica, el Oficial de Administración militar, Secretario, 
Juan Belmente.

Intervención de Hacienda de la p rov in cia
de Almería.

Por el presente edicto se cita y emplaza á D. Dionisio Este
ban y Zurita, Jefe que faé de esta dependencia en el año de 4872, 
para que en el término de 40 días comparezca ante esta Inter
vención por sí ó por medio de persona autorizada para comu
nicarle una providencia del Tribunal de Cuentas del Reino re
ferente á la cuenta dementas Estancadas del mes de Diciembre 
del referido año.

. Almería 49 de Octubre de i883.*=Albe?to Fernández Rondero.

Tribunal de oposiciones
d la plaaa de Profesor clínico, meante en la Facultad 

de Medicina de la Universidad de Valladolid.
Los señores opositores á dicha plaza se servirán presentarse 

el día 5 de Noviembre del año actual, 4 las cuatro de Ja tarde, 
en ei Hospital Clínico para dar principio á los ejercicios.

Valladolid 42 de Octubre de 4883.=El Presidente del Tri
bunal, Doctor Pedro Urraca.=“ Si Secretario, Doctor Enrique 
Andrade.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional de Al mansa.
Por renuncia del que la desempeñaba, se halla vacante la 

plaza de Secretario de este Ayuntamiento, dotada con el habar 
anual de 2.000 pesetas.

Los aspirantes á dicha plaza pueden presentar sus solicita* 
des documentadas en esta Secretaría dentro del término de 30 
días, contados desde el en que aparezca este anuncio inserto en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de M a d rid .

Almansa 21 de Octubre de 4883.=«El Alcalde accidental* 
Emilio Cortina.«El Secretario interino, Matías López; 6

Alcaldía constitucional de M adrigalejo, 
provincia  de Cáceres.

Por renuncia del qué la desempeñaba se halla vacante la 
plaza de Módico Cirujano titular de este pueblo, dotada con el 
sueldo anual de 2.000 pesetas, pagadas de fondos municipales 
por trimestres vencidos por la asistencia de 200 familias po
bres, quedando en libertad el agraciado de contratar igual** 
con los vecinos pudientes.

Lo que se hace público por medio del presente para que lfó 
aspirantes puedan presentar sus solicitudes documentadas en 
la Secretaria de este Ayuntamiento en ei termino de 30 dí&g, 
contados desde la inserción del presente en la Ga@bta jg* 
M a d r id .

Madrigalejo 47 de Octubre de i883.=*El Alcalde, Manuel 
Fortuna Gómez.^El Secretario, Alfonso Recio Bravo.

Alcaldía constitucional áe Pontones.
D. Bsrnardo de la Fuente, Alcalde constitucional de está 

villa.
Hago saber que en el día de la fecha sé há terminado el 

deslinde y amojonamiento de todas las servidumbrcs peeuarias 
existentes en el término municipal de esta villa.

Loque se haoé saber ai público para que en el término 
de 30 días, contados desde el en que aparezca insertó éste anun
cio en el Boletín oficialde la provincia y en la Ga c e t á  dé Madrid, 
puedan elevar sus protestas ó reclamaciones á quien procedan 
en el caso de que dicha operación hubiese lastimado sus inte
resas; con apercibimiento de que pasado dicho término serán: 
desestimadas las que se presenten, y el expediente se elevará al 
Bxcmo. Sr. Presidente de la Asociación general de Ganadero* 
del Reino.

Pontones 44 de Octubre de 4883.==Ber«ardo de la Fuen te*#* 
Por su mandádo, Miguel Blanco.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL MADRID.

CONTADURIA. —  SECCION DE CONTABILIDAD GENERAL.— MES DE SETIEMBRE DE 1883.
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ADMINSITRACIÓN DE JUSTICIA.

Juzgados m ilita res,

ALGECIRAS.
D. Domingo Derqui y Dalmáu, Teniente de navio ée pri

mera clase de la Armada, y Fiscal de causas de la Comandancia 
de Marina de Algeeiras*

Por el p resen te , y  en uso de las facultades que me coneeden 
jas Reales Ordenanzas, eito, llamo y emplazo por término de 30 
días, contados desde el en que tenga lugar k  publicación del 
presente en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz, Málaga y  
Gaceta  d b  Ma d r id , á  José Fiñón V á zq u ez , de José y  Josefa» 
de 28 años de edad, marinero, natural y vecino de Estepona, 
para que en dicho plazo comparezca en la Fiscalía de esta Co
mandancia á objeto de notificarle se le ha admitido el recurso 
de apelación qu8 interpuso para ante S. A. el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina; y de no hacerlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar*
! Algeciras do de Octubre de 4883>=»Bomingo Derqui«^Ma- 

3|uel Gonzále®, Secretario*
CADIZ.

^  D. Toribio Sánehez y Sánchez, Capitán graduado, Teniente 
del depósito de embarque para Ultramar en esta plaza de 
Cádiz.

Habiendo desertado el soldado de este depósito Francisco 
Bascuñana Martínez, que se encontraba en expectación de em
barque para el Ejército de Cuba, por el delito do primera de
serción fué destinado á aquel Ejército y cuyo individuo ha co
metido la segunda el 9 del mes actual;

Y usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente llamo y emplazo para que se presente en el término de 
40 dias, á contar desde esta fecha, calle de la Soledad, núm. 42t 
cuyas señas son las siguientes: pelo y cejas negros, ojos par
dos, color trigueño , nariz regular , barba poca, boca regular, 
frente ídem, su aire bueno, su producción buena; s&be leer y no 
escribir, y cuyo individuo es natural de Sevilla.
" Cádiz 43 de Octubre de 4883.==E1 Teniente, Fiscal, Toribio 
Sánchez,

IRÚN
O. Andrés Muñoz Maroto, Alférez, Fiscal del batallón caza* 

dores de Estella, núm. 14,
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria instruida 
contra el soldado de este batallón Nicanor Ortiz Naves por el 
delito de primera deserción, por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo al referido soldado para que en el término de 
30 días se presente en la guardia del cuartel de esta villa óe 
Irán; y de no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía y 
Será juzgado por el Consejo de guerra competente.

Dado en Irán á Í6 de Octubre de 1883.**= Andrés Muñoz*

Juzgados especiales.

ZARAGOZA.
B. Sergio Marquiarán y Vicente, Juez de íustrucióa especial 

de la ciudad de Zaragoza,
Por el presente primero y único edicto cito, llamo y em

plazo por el término de octavo día á Pedro López, cuyo para
dero y demás circunstancias se ignoran, á fin de que dentro de 
dicho término comparezca ante mi Autoridad y mi sala au
diencia, establecida en las cárceles nacionales de esta capital, 
al objeto de reconocer cierto documento que obra unido en el 
proceso que me hallo instruyendo por robo de 195.000 pesetas 
en la Caja de la Tesorería de Hacienda de esta provincia, y cuyo 
plazo empezará á contarse desde la inserción del presente en la 
Gaceta  d b  Ma d r id ; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Zaragoza á 20 áe Octubre¡de 1883.=~Sergio Mar- 
quiarán^De m  orden, Basilio Paraíso.

jungados do primara fn&ta&oia.
ALBÜRQUERQUE.

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción de cate 
partido.

Por el presente Se recomienda al celo de las Autoridades 
civiles y militares la busca de un reloj de plata con remontuar, 
grande, y cadena del mismo metal, formada de cuatro cordones, 
dos pasadores y un colgante con piedras azules, y un revólver 
de bolsillo, bruñido, que en la noche del 18 al 19 de Setiembre 
último fueron robados á D. Franeisco Parias, poniéndolos, si 
fueren habidos, ¿ disposición de este Juzgado con las personas 
eñ cuyo poder se hallaren, si fueren sospechosas; pues así lo 
he mandado en la causa que instruyo contra Bernabé Manso 
por robo y homicidio al D. Franeisco Farias.

Dado en Alburquerque & 6 de Octubre de 1883.«=Francisco 
Fernández Amaya.«Por mandado de S. Sn Guillermo Soto.

ALGOY.
D. Camilo Visado Moltó, Abogado, Juez municipal, Regente 

el Juzgado de primera instancia de esta ciudad de Aleoy.
Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Vicente Pastor Alberola, eonodáo per Bodega, residen. 
te exi Alicante, y cuya naturaleza se ignora, para que dentro 
de qeho días se presente en este Juzgado; bajo apercibimiento 
igue transcurrido sin verificarlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar; por lo que encargo á los agen
tes de policía judicial precedan á la busca, detención y ©oa~ 
iueción ensu opo á estas cir&ias de dtehQ Ppstpr, puqsaeí te

tengo acordado en la causa que 'contra-el mismo sigo sobre 
estafa.

Dada en Aleoy á 8 de Octubre de 1883.=CamIIo Vise- 
do.=Jofié Giner y Plá.

ALGECIRAS.
D. Joaquín J. Miciano y Mieiano, Juez municipal é interino 

de instrucción defeste partido.
Por la presante se cita, llama y emplaza al procesado Joa

quín Cámara, cuyas señas se expresan á continuación y se ig
nora su paradero, para que en el término de 45 días, á oontar 
desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial y Ga
c e t a  d b  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado y su sala audien
cia, al objeto de prestar declaración inquisitiva en causa que se 
le sigue por delito de estafa; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, agentes 
de policía judicial y Guardia civil procedan á la hueca, captura 
y conducción en clase de preso á este Juzgado del referido su
jeto, caso de ser habido.

Dada en Algeciras á 12 de Octubre de 1888.«=Licenciado 
Joaquín J. Miciano.=El Secretario, Fernando García de la 
Torre.

8ems,
Estatura alto, delgado, color sano, pelo oscuro, nariz y boca 

regulares, de edadjunos 30 á 35 años; viste oscuro como traje 
de marinero, ,

ALICANTE,
D. Ramón Reves fc Martínez, Jefe de segunda ais se de Áámi- 

nistración civil, Juez d@ instrucción de Alicante,
Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio Ber- 

n&béu y Ramos, cuya naturaleza, vecindad, actual paradero y 
demás circunstancias so ignoran, para que comparezca ante 
este Juzgado dentro del término de 20 días á rendir declara- , 
ción de inquirir en causa que se le sigue sobre aprehensión de 
tabaco de contrabando; apercibido que de no verificar su pre
sentación en el indicado término le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Alicante 15 de Octubre da 13Sd.^Ramón Reves!.*»B© su 
orden, Primitivo Pérez.

AOIZv
B. Leopoldo de Soasa, Juez de instrucción de esta villa y m  

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Zoilo Berrueta y Burguete, vecino de Liédena, soltero, do 19 
años de edad, cuyas señas son: estatura baja, pelo y ojos ne
gros, cejas al pelo, color moreno; viste pantalón de color oscu
ro, blusa azul, camisa rayada de color, alpargatas valencianas, 
calcetines blancos y boina en la cabeza, para que en el término

nueve días, contados desde la inserción de la presente en el 
BoUUn oficial de 1& provincia y  en la G aceta  de Madrid, com
parezca ante este Juzgado, sito en la oárcel del partido, al ob
jeto de recibirle deelaraeión indagatoria en mm a  que contra 
el mismo me hallo instruyendo sobre homicidio de Angel Mea- 
dive; pues si así lo hiciere se le oirá y administrará justicia, 
y en otro caso a© le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
qué h&ya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y á los agentes de policía judicial procedan á la 
busca de dicho Berrueta; y siendo habido, le detengan y cap
turen, trasladándolo con las seguridades convenientes ¿las 
cárceles de esta villa á disposición de este Juzgada.

Dada en Aoíz á 44 de Octubre de 1883.=Leopoldo de Sou- 
sa.—Por mandado de S. S,, Francisco Zubiri.

3 ARQEJUONA.—SAN BERTRAN. -
D. Manuel Gil Mapire, Juez instructor del distrito! de San 

Beltrán de esta ciudad.
Por la pvesente requisitoria cito, Hamo y emplazo i  Fran- 

«iseo Vidal Figuraras, soltero, panadero, de 49 años de ©dad, 
natural de Bañólas, que habité en la calle to re o  Viejo, nú
mero 40, pisa segundo, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 30 días comparezca ante este Juaga
do, á contar desde la publicación de este llamamiento, al obje
to de practicar cierta diligencia de justicia en méritos del sup
inado que se Instruye sobre hurto contra dicho sujeto; bajo 
apercibimiento si no comparece de ser declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares, que 
procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles nacio
nales de esta ciudad de dicho sujeto.

Dada en Barcelona á 12 da Octubre de 1883.«Manuel.Gil 
Maestre.—Por disposición de S. S., Jaime Bíus, Escribano;

BARCELONA.—SAN PEDBO.
D. Luía del Castillo, Juez de instrucción del distrito de San 

Pedro de esta eapitaL
Por el presente se dita, llama y emplaza á Josefa Rodríguez, 

consorte de Ramón Befarnll» para que dentro del término de 
nueve días, á contar de la inserción del presente, comparezca 
ante el pásente Juzgado á ña de practicar una diligencia de 
justicia; adviniéndola que de no compareesr la parará per- 
juieic. ^

Dado en Bamlonáá 30 de Setiembre de 48S3.«»Luis del 
Caatilla^*Por mandadodeS.3., Francisco MaUol* Escribano,

, BECERREA» .
D. toesimoLópez Castro, * dq áctuacipne» dql,

Juzgado deprímerainstancia deBeeerm.
--.xCertiteo que en el sumario de w  ^
req^sltote origiaaJ qae dke aM; ■ ■■;*. ,v¿-

«D. Vicente DiéguezfGarcía, Juez instructor del partido da 
Beeerreá.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la Gaceta
M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, se llams, por n a  

haber sido hallado en su domicilio, á José Gutiérrez Fernán
dez casado, de edad de 48 años, labrador y vecino de Santomé 
de Cervantes, estatura regular, pelo negro, ojos oastañes, ce
jas ídem, cara delgada, nariz afilada, color bueno, barba poca* 
y la señal de una cicatriz en la parte superior del ojo derecho* 
para que dentro del término de 10 días comparezca ante este 
Juzgado á oír las notificaciones y más diligencias que sean 
menester por virtud del sumario que contra éi y otros les ins
truyo por lesiones; b&jo apercibimiento que si no lo hace se 1© 
declarará en rebeldía y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Ai mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares procedan á la busca y captura del sobre
dicho José Gutiérrez, conduciéndolo, caso de ser habido, á las 
cárceles do esta villa con las seguridades debidas, puesto que 
tengo decretada su detención.

Becerreé 11 de Octubre de 1883.=»Vicente Diéguez,=»El Es
cribano, Celestino López.»

Y para su inserción en la G a c e t a  de M ad rid  expido la 
presente, que firmo en Becerreé á 44 da Octubre de 4883.««Ce
lestino López.'

BU J ALANCE.
D. Juan Luis Velasco y Navarro, Juez m unicipal de esta 

ciudad é interino de instrucción por enfermedacbdel propietario*
A los de igual clase de la Nación atentamente saludo, y par

ticipo que en este de mi cargo y por la Escribanía del actuario 
se sigue causa criminal de oficio por robo de dos eabalierf&s 
mulares de la propiedad de Juan Delgado Mejía, vecino de Pe
dro Abad, y en ella he acordado expedir la presente requisito
ria, por la que y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto 
y requiero ¿ los Sres. Jueces arriba nombrados, y de mi parte 
les ruego y encargo que luego que la recíban la manden guar
dar y cumplir, y en su consecuencia disponer que por los de
pendientes de su Autoridad é individuos de la policía judicial 
se proceda á ¿a busca y o&ptura de los ladrones, cuyas señas se 
expresarán, los que caso de ser habidos pondrán á mi disposi
ción con las seguridades necesarias; pues en hacerlo así admi
nistrarán justicia, quedando yo á la recíproca cuando las su
yas vea.

Dado en Bujalance á 8 d© Octubre de 1883.» Juan L. Ve* 
!asca=Por mandado de S.S., Pedro de la Vega.

Smas de los ladrones.
Tres hombres de buena estatura, bien vestidos de negro y  

al uso de los oficiales del país. v 5

CARMONA.
D. Antonio Espinar y Roa, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Lorenzo. 

Expósito, cuyas señas se expresan á continuación, para que 
dentro del término de 40 días se persone en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en la causa criminal que 
contra el mismo se instruye por hurto de unos zarcillos y di
nero ¿ Antonia Porquera, de esta vecindad; apercibido que de 
no presentarse en dicho término será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio ¿ que hubiere lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades judiciales y ad
ministrativas, Guardia eivil y demás individuos de( la policía 
judicial para que por cuantos medios les sugiera su celo pro
c u re n  averiguar el paradero del Lorenzo Expósito; y caso de 
ser habido, lo pongan á disposición de este Juzgado con las 
seguridades necesarias.

Dada en tom ona á 44 de Octubre de 4883.=Antonio Éspi- 
nar«»El actuario, Licenciado Antonio González González.

• Señas de Loremo Expósito.
Estatura mediana, rehecho, como de 30 á 40 años de edad* 

caía ovalada, color trigueño, barba poca y tuerto de un ojo, 
pelo castaño oscur o, poblado, levantado hacia atrás, y las en
tradas grandes; viste pantalón de algodón azul, camisón bJ&ne» 
de la misma tela, sin medías, zapatos de becerro blanco y u* 
marsellós vi^o de paño castaño.

CARTAGENA.
D. Teodosio Pisazo y Valle, Juez de primera instancia d© 

esta dudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿Ber

nardina José Alvares, hijo de padre desconocido y de Franois- 
ca, natural de Madrid, vecino de esta ciudad, casado, carpinte
ro, áe 48 años de edad, cuyo actual paradero se Ignoraf para 
que en el término de 40 días, que empezarán á contarse desde 
la publicación de la presante en la G a c e t a  d b  M a d r id  y BoU- 
tteb ofioM de la provincia, comparezca en este Juzgado á fin de 
notificarle la sentencia dictada por la Superioridad del terri
torio encausa seguida contra el mífisná) sobré lesiones; aperci
bido qué de no comparecer será declarado rebelde y le pararán 
los perjuicios ¿ que' haya lugar. ^   ̂ ; ,;v

Además, en nombre de S. M. elRey (Q. fi. G.), exhorto y re 
quiero á tedas las Autoridades y dependientes de Ja policía 
judicial para que procedan á tu  busca y captura^ poniéndolo, 
caso de ser habido, á disposición de este Juzgado en las c á m -  
íes del partida .

Dada en Cartagena ¿ 40 de Octubre de f  883;-«*Tebdosio 
^smmand^lo, Manuel Belda. **

COLMÉKAR VIEJO.
y virtud db provid#a<aa dictada per o l

8r. t m j p t o f a i  »a.



Gaceta de Madrid.-Núm 297 24 Octubre de 1883                                        263

causa que en el mismo se sigue contra Bernardo Cavolea Ga
rrido, soltero, de 25 años, vecino de Málaga, calle de la Lagri
milla, número 81, cuyo actual paradero se ignora, se cita y 
llama á dicho procesado para que en el término de 10 días com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en la mencionada causa, que es por el delito de impru
dencia temeraria; apercibido que si no te presenta será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Aí propio tiempo ruego y encargo i  todas las Autoridades 
civiles, militares ó individuos de la policía judicial que en el 
easo de ser habido dicho procesado procedan ¿ su detención y 
conducción á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Colmenar Viejo áS de Octubre de i883.*Cristóbal 
Gircmes.=«Luis Gutiérrez.

D. Cristóbal Girones y Puerto, Juez de Instrucción de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partida

Por el presente se interesa á todas las Autoridades, asi ci - 
viles como militares, procedan á la busca de una muía de la 
propiedad de Eugenio Toribio, vecino de Cereedilla, que le des
apareció la noche del 42 al 13 de Setiembre último, y cuyas 
señas de aquélla son pelo negro, de más de siete cuartas de al
zada, vejigas en Jas patas bastante crecidas, rozada áel cuello 
de la collera, y en las nalgas una tocadura pequeña en el lado 
derecho, lomillos con baticola y cincha de lana; y caso de ser 
habida, así como la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentre, sean puestas á disposición de este Juzgado, pues así 
está acordado en causa criminal que se instruye con tal mo
fleo.

Dado en Colmena? Viejo á 41 de Octubre de 1883,—Cristó
bal Girones.*=El Escribano, Bonifacio Quintana.

JÁTIVA.
En virtud d© previdencia acordada por el Sr. Juez de ins- 

■í-jtacción de esta ciudad ea la causa contra Jerónimo Martínez 
Lloreay otros sobre expendición de billetes f&lsos del Banco de 
España, se ha mandado comparezca á declarar José Lloret y 
Climent, vecino de Fin@strat,en dicha causa dentro del término 
de 10 días, pasados las cuales le parará d  perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Játiva 13 do Octubre de 1883^Áhjandro Baldo vi»
LAS PALMAS

El Sr. D. Manuel Fernández Rivera, Juez de Instrarción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza-á Agustín Suárez 
Miranda, de 21 años, soltero, labrador y natural y vecino de 
Santa Brígida, para que m  el término de 30 días, á canter des
de la publicación de la presente en la Gaceta d e  Maorid, com
parezca en este Juzgado á cumplir la pena de un mes y 15 días 
de arresto mayor y accesorias de suspensión de todo cargo y 
derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, y al pago 
de las cosfaa que le ha sido impuesta en la causa seguida con
tra el mismo por injurias y amenazas á un agente de la Auto
ridad; apercibido que de no hacerlo será declarado rebalde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo so encarga á todas las Autoridades é indi
viduos d© 3a Guardia civil que siendo habido dicho penado 3o 
capturen y pongan á disposición de este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Bada en Las Palmas á 23 de Agosto de i883.*~Mancel F. 
R ivera^Por mandado de 8, SL, José G. Rodríguez.

El Sr. D. Manuel Fernández Rivera, Jaez de primera ins
tancia de Las Palmas.

A consecuencia de las diligencias sobre cumplimiento de la 
ejecutoria rsc&ída en la caus4 que se siguió contra Francisco 
Santa na Expósito, natural da esta ciudad y vecino de San Lo
renzo, de 28 años do edad, casado, zapatero, sabe lee? y escri
bir, por el delito de lesiones, he dispuesto que hallándose dicho 
reo comprendido en las prescripciones que marea el &rt. 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, sea llamado y buscado por 
medio de requisitorias, expidiéndose las necesarias, que se pu
blicarán en la Gaceta de Madrid, Boletín óftewí de la .provin- 
ola, periódicos de esta localidad y en el local del Juzgado, para 
que dentro del término de 30 días ée presente en las cárceles 
de este partido á cumplir la pena que le ha sido impuesta; bajo 
¿pereibimiento de pararte el perjuicio que hubiere luga? con 
arreglo á la ley.

Dadoha la ciudad d© Las Palmas á £9 de Setiembre del883.«~ 
Manuel F. Rivera.«=Por mandado de S. S., Mariano Romera

El Sr. D. Manuel Fernández Rivera, Juez de primera ins
tancia do Las Pal maÁ

Aeonseouencia dela canaa qua se  sigue contra Miguel é 
isidro Reina Almeida, naturales y  vecinos de la villa de Ara • 
cas, el primero de 16, y 22 años de edad el segundo, jornaleros, 
solteros, por hurto, he dispuesto que hallándose dichos proce
sados comprendidos en ©1 párrafo primero del a r t  835 dd  En
juiciamiento erimÍQal? scan IIamados y buscados por medio de 
Requisitoria, expidiéndose las necesarias, que se publicarán ea 
la Gaceta de Madrid, en ©1 Boletín ofieíol de la provincia y em 
d  local del Juzgado lo mismo que en loa periódicos de esta lo
calidad, para que se presenten dentro del término de 30 dias i  
efecto de reúdirdeclaráción indagatoria; bajo apercibimiento 
de que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

■ J8 8 % ^ íi» ía^ : V,
' v '• ;■ í" ■; :

P. Jues de de este parttdode Loarro&a

instruye sumario de oficio contra Doña Magdalena Gil Ibarra, 
viuda de J. Español, comerci&nta y vecina de esta ciudad, sobre 
alzamiento de bienes ea perjuicio de acreedores; y habiéndose 
acordado el ofrecimiento del proceso á los que se consideren 
perjudicados, por si quieren mostrarse parte en él, ¿o publica 
así por este edicto para que dentro de 15 días, á contar desde 
la inserción del mismo en la G a c e ta  de M adrid, usen de su de
recho dichos perjudicados; pues en otro caso les parará ü  per
juicio correspondiente.

Dado en Logroño á 11 de Octubre de d883.=»Galo Sass»*= 
Maximino Ruiz de la Cuesta.

MADRID.—AUDIENCIA.
Ea virtud de providencia del Sr. Jutz- del distrito de la Au

diencia se cha y llam a á Manuel, cuyo apellido se ignora, que 
se dice habitaba en la calle de Segovia, el cual es de estatura 
regular, delgado, moreno, ojos grandes; y viste con chaqueta 
corta y sombrero ancho, para que ¡se presente en la  audiencia 
de S. S., sita en el Palacio da Justicia, piso principal, en las 
Salesas, á prestar declaración en cansa que se sigue contra Eleu- 
teria Busato Herrador por robo; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid o de Julio de iSBS.^Y.® Sebastián Carrasco,** 
El actuario, Pedro López.

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia del Sr. D. Juan Felipe Sendín y 

García Hida’go, Juez municipal é interino de primera instan
cia del distrito del Centro de esta Corte, dictada en la causa 
que se instruye per el delito de infidelidad en la custodia de 
documentos contra D. Benito Tama-yo y otros, se cita y llama 
por medio del presente adicto y término de 10 días á D. Juan 
Santiago García, conocido por Giles, Profesor de música, hijo 
de Benito y de Demetria, que vivió en el año de 1872 en la calle 
de Toledo, núm. 111, piso seguido, cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora, á fia de que dentro del expresado término 
comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del actuario á pres
tar declaración en dicha causa: bajo apercibimiento de que 
transcurrido el término sm veri (icario le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 12 de Octubre de 1883.—V.* B.°—El Juez, Sendín.*® 
El actuario, Bartolomé Ueeda.

MADRID.—INCLUSA.
Por el presente, y en virtud ae providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del dhtrito de i& Inclusa de esta Corte, se 
anuncia por segunda vez la venta en pública subasta de varios 
muebles y enseres de casa, una berlina, dos yeguas cerradas y 
un par d© guarid clones, por el precio de 5.220 pesetas, deduci
do el 25 por 100 de bu tasación. El remate tendrá lugar el 
día 6 de Noviembre próximo, y hora de l&s dos de su tarde, an
te este Juzgado; y se advierte que para tomar parte en 3a su
basta deberá consignarse previamente el iO por 100 efectivo 
de dicha suma, que podrá mostrar dichos bienes su depositario 
B. Aniceto Sirciroi, cuyo ultimo domicilio era Paseo de 3a© 
Acacias, núm. 2, Fábrica de harinas; y que los autos se hallan 
de manifiesto m  la Escribanía para instrucción de los lid ia
dores.

Madrid 22 de Octubre de 1883.—Mariano Fonseca.*=»Ante 
mi, Luis Escobar. N—514

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta Corte, se cita y llama á Do
mingo Zareo Caballos, de 25 años de edad, soltero, jornalero, 
y que habitó en la calle de la Justa, núm. 9, cuarto segundo, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en término de 10 días 
comparezca ante? dicho Juzgado, sito ea el piso principal del 
Palacio de Justicia, á practicar diligencia de reconocimiento 
en rueda y un careo en causa que se sigue contra José Cano 
Campos por disparo de arma de fuego; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que? haya logar.

Madrid 3 üe Setiembre de 18&3.<*Y.e B.°*=*Felipe Peñs.=*El 
Escribano, Se vería no da Diego.

MURCIA.—CATEDRAL.
D. Pedro Alvarez López, Juez de Instrucción del distrito de 

la Catedral de esta ciudad.
Por la presente se cita, llam a y emplaza i  José Ortiz As

nal, natural y vecino d8 A lcantarilla , cuyas señas personales 
son: estatura alta, delgado, ojos pardos, vivos y saltones, bigo
te regular, pelo castaño, cara delgada y alargada, barba sa
liente, su edad como de unos 30 á 31 años; viste pantalón y 
chaqueta azul, para que en el término de 10 días, siguientes á 
la inserción de la presente en él Boletín, ofieial de esta provin
cia y G a c e ta  de  Madrid, comparezca en la cárdel de esta capi
tal ¿ responder de los cargos que le resultan en el sumario que 
contra el mismo y otro se instruye sobre robo; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas 'las Autoridades civiles y mili
tares y demás individuos de i a policía judicial precedan á la 
basca, captura y conducción i  estas cárceles del expresado su
jeto, cuya prisión está acordada.

Dada en Murcia á 45 de Octubre de 4883.—Pedro Alvares 
Lópe&«4&l actuario, José Franco. 1

 NAVALCARNERO.
¿ . Antonio Martínez Lagé, Juez de instrucción de esta vilfe 

de Návalcarnero y su partido. \
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza áEva- 

rfcto Domínguez Panadero, Bageafe‘Martin* prudencio Jjftascp

y Vicente Panadero, Alcaide y Regidores del Ayufitdiniento de 
Chapinería, de doneJe son vecinos, y ¿ Paula Rodrigo, esposa 
del primero, que en la madrugada del 8 del corrientes© ausen
taron de dicho pueblo cun dirección ¿ Madrid, á fin de que eur 
el término de 40 días ss presenten en Ja cárcel de este partido 
para prestar declaración y notificarles el auto de procesamiento 
y prisión provisional dictado en la causa que centra ellos m- 
instruye por resistencia y desobediencia á la Autoridad de este 
Juzgado; apercibidos de qns transcurrido sin verificarlo serán 
declarados rebeldes, parándoles ei perjurio que haya lugar.

En su consecuencia exhorto y requiero*© todas las Artiorí- - 
dades, así civiles eomo militares y dependientes de policía ju 
dicial, á fin de que procedan á la busca, captura y conducción 
á la cárcel de este partido de l&s indicadas personas.

D&daen Navalcarnero á 40 de #ctubre de- 4883.«A^£©jalo 
Martínez Lage. ~=EI Escribano actuario, José la Morena,*

NEGREIRA.

D. Angel Martínez Sotelo, Juez de instruccFia del parado* 
de Negreira, en la provincia de la Goruña.

Llamo, cito y emplazo á Juan López Várele, hijo de JoséjT 
de Andrea, de 58 años de edad, c&saáo, labrador, natural de fe- 
parroquia de San Pedro del Alio, término municipal de Zm* 
partido de Corcubión, y vecino de San Vicente de Ifiveiro, tér
mino municipal de Buján, partido de Ordenes; José^Fernénde!^ 
Rey, alias Conde ó Condiño, hijo de Pedro y de Bonita, de 
años de edad, casado, labrador, natural y vecino de dicha de 
Niveiro, y Ramón Mourelle Albite, de 32 años, casado, labra
dor, natural de San Maraed de Aiboróa, término municipal de* 
Mazaricos, partido de Muros, vecino de la expresada áeNivef- 
ro, como comprendidos en el núm. i .* del art. 835 de la ley der 
Enjuiciamiento criminal, y euyo ectual paradero se ignora, 
para que dentro del preciso término de 20 días, contados desde 
la publicación de este edicto, se presenten en la sala de audien
cia de este Juzgado con objeto de prestar declaraciones’ inda
gatorias y para la práoiica de las más diligencias que hayan 
de practicárseles como procesados en sumario sobre hurto de 
un caballo y una yegua á Juan Mauro Mal Ion, de Santa^Marla 
de Alón, término municipal de Santa Comba, en este partido; 
bajo apereibimiento de que en otro caso serán declarados* re
beldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arrer- 
gio á 1& citada ley.

A la vez, en nombre de S. M. D. Alfonso XII, por la gracia, 
de Dios Rey constitucional de España, exhorto é todas laB Au
toridades á que se sirvan disponer se proceda á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta villa de los referidos su
jetos, cuyas señas personales se expresan á continuación, par
ticipando en su csso cualquier noticia qu© acerca de su para
dero pueda adquirirse.

Dado en Negrcira á 9 de Octubre de i88S.=*Licenciado An
gel Martines Sotelo.-=Ante mí, Bernardo Ferreira

Señas de los proecesados

Juan López Varóla, de estatura regular, pelo entrecano, ©$8̂  
castaños, nariz regular, barba poca y Id mismo patilla, per© 
cana, cara regular, color bien trigueño, algo hoyoso de virue
las, cargado de hombros, y tiene upa cicatriz en la nariz jauto 
á uno de los ojos, inclinándose á que es el izquierdo, qué ema
na del cauterio aplicado para combatir una fístula maligne 
que se le presentó en aquella parte há ya tiempo; vestía habir 
tualmenta chaqueta, chaleco, calzón y polainas de lana del pafs^ 
oamisa y calzoncillos de lienzo y estopa, excepción hecha itar 
que en los días clásicos traía chaleco de paño negro y la rop& 
nueva, pero del género indicado. Se dice que últimamente Je* 
vieron con pantalón de paño castaño y sombrero hongo y ms*- 
gro como lo usaba ordinariamente, calzaba zuecos, y á veces 
zapatos.

José Fernández Rey, de estatura regular, pelo y ojos casta
ños, barba y patilla poblada, cara regular, color bueno, sin se
ñas especiales; siendo el traje idéntico* al de au suegro d  J&ait 
López, y que también se le ha visto de pantalón.

Ramón Mourelle, de algo más talla que loe otros dos, 
y ojos castaños, nariz larga y algo corva, barba y patilla poca,.. 
cara delgada, color bueno, ninguna seña particular; vestía enu 
lo ordinario como los otros dos, sólo que frecuentaba máa eL 
uso de pantalón, chaqueta y chaleco de paño negro y sombrero* 
hongo castaño oscuro.

OLMEDO.

D, Florencio Duro Ruiz, Juez de instrucción de Olmedofj' 
ea partida

Hago saber que en el sumario pendiente en este Jusgaj fe 
con motivo de ignorarse el paradero de $Ioqso de la Fuen fe 
Navarro, vecino de Matapozuelos, de cuya villa salió 4 i&s ot rife 
de la mañana del 2 del actual con dirección al pinar* de di ©ha 
villa, tengo acordado en procidencia de hoy .publica? ei pre
sente edicto,

Por tanto exhorto, ruego y encargo á todas las Amtori ¿dades 
é individuos de la policía judicial procedan á averigv.ar su 
paradero; y caso de ser habido, lo pongan ínmediatam ente em 
conocimiento de este Juagado, á cuyo fin se insertan i'gs séñae 
y ropas quo vestía el Alonso»

Dado en Olmedo 4 42 de Octubre de 4^.^*F ior«R jfe 
Dttro.«*Por mandado de S. S.* TomáeTorés Fér®st

Serías de Alonso de la .Ftie&fó.
Setenta y dos años de, edad, de buque estaVuf a* corpulento* 

color rubio* éerre^ ^  %ntreazules; vfete
pantalón de tela* ̂ haiueta de paño pardo, chaleco de pana ae- 
gra* todo eu pal é»of y Hev$ ene fodfcd*?* con tunda de 
per fe» •
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PRAVIA.
D. José María Folgueras, Juez de [instrucción de la villa de 

Pravia.
Por el presente cito y emplazo á Severina, eonocida tam

bién por Primitiva Menéndez del Santo, vecina de Lloroñi, 
parroquia de Gobiendes, partido judicial de Villaviciosa, para 
que dentro del término de 10 días, á contar desde el siguiente 
al de la inserción del presente en la G a c e ta  de  M adrid, com
parezca en este Juzgado con el fin de prestar declaración acor
dada por el Tribunal superior en la causa que se le sigue con 
Francisco Alvarez Fernández, álks Rayón; prevenida que de 
no hacerlo recibirá el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á las Autoridades asi civiles como milita
res ó individuos de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de la misma, y caso de ser habida la remitan á este 
Juzgado con las seguridades debidas; advirtiendo que sus se- 
ñ as personales son las que á continuación se expresan.

Pravia 10 de Octubre de 1888.*=José María Folg ueras**»Por 
orden de S. S., Celestino Castrillón.

Señas.
Estatura regular, más bien gruesa que delgada, color lige

ramente moreno y sano, ojos castaños, pelo negro, facciones re
gulares; viste al uso de las aldeanas del país.

PURCHENA.
D. Andrés Jiménez y Romero, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la  presente cito, llamo y emplazo á Tomás Pallares Me

sas, vmno de Olula del Río, cuyas demás circunstancias no 
constan , para que en el término do Ib días, contados desde la 
inserción  de la presente en eí Boletín oficial de esta provincia y 
G a ce ta  de M adrid , comparezca en esto Juzgado para recibirlo 
declaración en la  causa que contra el mismo Be sigue sobre 
hu rto  de leña; bajo apercibimiento de que pasado dicho tér
m ino sin verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
ju ic io  á que haya lugar.

Dada en Purchena á 40 de Octubre de 1883.—Antonio JI~ 
ménez.«*Por su mandado, Pedro Rubio.

SAN ROQUE.
D. Rafael de León Troyano, Comendador la Real y dis

tinguida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción de este 
partido.

P o r  la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á doa 
desconocidos cuyas senas son: uno de ellos grueso, y otra del
gado, como de 85 años, eon la eara tiznada, y barba; y vistea 
pantalón de punto negro, muy usado, chaquetón largo, som
brero hongo color ceniza claro, y el otro pantalón y sombrero 
hongo y chaquetón color ceniza, resultando ser naturales de 
Domos, y llamase uno Francisco Menaoho Gutiérrez, alias Ca
corro, los cuales están reclamados por el Juzgado del distrito 
de San Miguel de Jerez, en donde se les sigue causa, para que en 
el término de 10 días, á contar de?de su inserción en la O a c e ta ,  
se presenten en ja cárcel dei partido para recibirles inquisitiva 
en la causa que contra los mismos instruyo por robo.

A la vez requiero á todas les Autoridades civiles y militares, 
Guardia civil y agentes de orden público procedan á la busca 
de dichos desconocidos, remitiéndolos á la cárcel del partido 
por tránsitos de justicia y con la debida custodia.

San Roque i.* de Octubre de 4883.«=Rafael de León Tró- 
yano.*=Por su mandado, Gaspar M&theos.

SAN SEBASTIAN.
D. Tomás .Zumalaoámgui, Juez de instrucción de esta eiu- 

dad de San Sebastián y su partido.
P or ©i presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan 

Pérez y Moreno, natural de Madrid, casado, de 50 años deedad, 
y de oficio pintor, vecino que ha sido de esta ciudad, y hoy 
debe residir en la Con©, para que dentro del término de 10 
días comparezca en esie J uzgado á fin de que manifiesto el va
lor del reloj que dijo le fué sustraído en ei alto de Miraeruz de 
esta ciudad la noche del £4 de Junio último, y designe dos per
sonas que acrediten la preexistencia del expresado reloj.

Y p?¿ra qúe tenga efecto io mandado y ste inserto en la Ga
c e t a  y Boletín oficial de esta provincia expido el presente.

D a d o  e n  S a n  Sebastián á  1 4  de Octubre de á88a==Tomás 
2umahcárreguL=«Por su mandado, Felipe Marín.

SANTA CRUZ DE TENERIFE.
*. Por la presente y en virtud de providencia dictada en el día 

de hoy por el Sr. Juez municipal de este término por inhibi
ción dei propietario, en la causa contra el Párroco accidental 
dei pueblo de Arafe D. Antonio González Fernández por el de
lito contra la saína pública con la exhumación del cadáver de 
D. José Decías, se cita al testigo Antonio Terrera García, veci
no que íué de dicho pueblo, para que dentro dei término de 60 
días ©om-pa'fezca ante este Juzgado á celebrar una diligencia 
deveareo.

#anta Cruz de Tenerife 1 / de Octubre de 1883,«B1 Escri
bano, Miguel Pefiate Hernández.

SANTANDER.
El Sr. Juez de instrucción de esta capital, en causa cri

minal que instruye, por corta de pinos en el sitio de la Alveri- 
cia, término ée esta capital, se halla acordado recibir declara- * 
ción al muchacho Macario,-de ocho años de edad, cuyas cir
cunstancias y paradero se ignora, pero que se halló al servicio 
dé D. Angel Martín Torre, vecino de San Román de la Llánillá.

\ Y pa^a que sea citado de comparecencia en este Juzgado 
por inedio de la G a c e ta  d e  M adrid, se expide la  présente.

 ̂ SisákVáñdérlí de Dctuteé 'de-48S8.i¿*Eljatê roftŝ TlŜ :v 
Fernández.

SARRIA.
D* Enrique Caña Villarino, Juez de primera instancia de 

Sárria.
Hago notorio que por providencia de 14 del actual, dictada 

en vista de demanda de juicio necesario de testamentaría pro
ducida á nombre de Doña Estrella Gandoy y Riesco, de la ciu
dad de Lugo, para lá división de la fincabilidad quedada al 
óbito de D. José Alvarez de la Fuente, vecino que fuó de San 
Vicente de Carracedo, y de algunas diligencias practicadas por 
consecuencia de la propia demanda, so hubo por prevenido di
cho juicio, sondándose citar para él á los interesados desig
nados por la Doña Estrella, y figurando entre éstos María Jo
sefa García Riesco, ausente en ignorado paradero, por medio 
del presente se le cita y llama, á fin de que si le conviene se 
persone al juicio expresado y use d$ su derecho; con la preven
ción de que si no lo verifica le parará el perjuicio ó que hubiere 
lugar.

Dado en Sárria á 45 de Setiembre de 4883.<=Enrique Ca- 
ña,*=Ante mí, Juan López Yáñez. —P

B. Camilo García Vaamonde, Juez de instrucción accidental 
del partido de Sárria.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Froilán 
Mourín Villares, soltero, de $$ años de edad, jornalero, y vecino 
de la parroquia de Santa Marina de Villaésteva de Herederos, 
distrito de Láncara, en este partido, á fin de que dentro dei tér
mino de 40 días, á contar desde la inserción del mismo, compa
rezca en esta sala de audiencia para ser reconocido en rueda de 
personas por Vicente Fontal y testigos de cargo; bajo apercibi
miento de que si na lo verifica será declarado rebelde y le pa
rarán además los perjuicios á que hubiere lugar en dereeho.

Al propio tiempo ruego y er cargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial que por cuantos medios estén á su 
alcance procedan á la busca y captura del Froilán Mourín, po
niéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado coa 
las seguridades debidas, pues asi lo he acordado en la causa 
que contra él y su madre Antonia Villares me hallo instru
yendo por lesiones causadas al expresado Vicente Fontal.

Sárria 4$ de Octubre de d883.»0amilo García Vaamcnde.» 
Por mandado de S. S., Antonio Buján y Rodríguez.

SEO DE URGEL.
B. Mauro Santiago Portero, Juez de instrucción de la ciu

dad y partido de Seo de Urgel.
Por el presente cito, llamo y emplazo por única vez al pa

riente más próximo de Juan Novensá y Roqué, vecino d© Guils 
del Cantó, y actualmente de ignorado paradero, para que den
tro del término de 20 dias comparezca anta e^te Juzgado al ob
jeto de manifestar si quiere formar parte en la causa criminal 
que sobre lesiones á dicho Novensá me hallo instruyendo con
tra Carlos Simonet y Sotará, y si renuncia ó no la indemniza
ción de perjuicios que en méritos de la indicada causa puedan 
corresponder al expresado Juan Novensá; bajo apercibimiento 
que de no comparecer pararán & éste los nequicias ¿ que en 
derecho hubiere lugar.

E*ado en la eiadad de Seo de Urgel á ái de Octubre de 
i883.*=Mauro Santiago Por tero. ̂ P o r disposición de S,fS„ Odón 
Caaieils, Escribano.

TAFALLA.
D. Lázaro Sáinz de Robles, Jue¡» de insirueeión ée T&feila y 

su partido.
Por la presente requisitoria se eita, llama y emplaza á León 

Irisarri y Goya, da 59 años de edad, labrador, vecino de esta 
ciudad, para que en el término de 40 días, contados desde que 
la presente se inserte en la G a c e ta  be M adrid, comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos que m  le exigen en la 
causa que se le sigue por hurto de uvas; apercibiéndole que de 
no hacerlo asi le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga ápodas las Autoridades y agen
tes de policía judicial la busca y captura de dicho sujeto, cu
yas señas son las siguientes: estatura b*ja, color bueno, cara 
larga y ñaca, ojos castaños oscuros?, pelo negro, nariz algo 
chata, boca regular.

Dada en Tafalla á 13 de Octubre úz i 888.^¿Lázaro Sáinz de
Robíes.~D© su orden, Nicolás QtamendL

TORRIJOS.
Por providencia de hoy dictada por el Sr. Jo-es'de primera 

instancia y de instrucción de este partido en causa criminal 
que en el mismo se sigue en averiguación del autor ó autores 
ée la falsificación de sellos de eomunieaciones presentados al 
canje de 487$ en la Administración 'subalterna de Rentas Es
tancadas de esta villa, se manda citar según té verifica por la 
presente áD. Regino Cruz Comendador, que en dicha fecha 
residía en esta referida población, y euvo paradero hoy se ig
nora, para que comparezca en esté Juzgado en término dé 40 
días, contados desde su  inserción en la G a ce ta  db M adrid, ¿ 
prestar declaración; previniéndosela que ei no compareciere le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Torrijós 4 i de Octubre de 1888. «=* El Escribano, Francisco 
Jo$é ¿el Pozo. .

romem.
B. José Noguera Pérez, Juez maúle!pal dé está* vilíi, é in- 

rino de primera instancia de ella y su partido pea* traslación 
del propietario. ¿

Por el presente se eita, llama y emplaza por término de 40 
díak al p^oedadó Franciseo Casal Sánchez, n a f ú ^ íy  vecino 
deNerja, casado, bracero, hijo de1 F^ánciséo^y MfcKáí dePtt 
años db edad,sin instrucción, de estatura recular, eara oval, 
péto o&ststfc, cejas al pelo, ojos 'mel&déá,- m r ts  bárba

poblada, color trigueño; vestido al uso del país, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de dicho término compa
rezca en este Juzgado con el objeto de oír una notificación y 
nombrar Abogado y Procurador que le represente y defiendan 
en la causa en su contra y otros consortes sobre ocupación de 
productos forestales, cuyo término empezará á contarse desde 
que éste aparezea inserto en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e ta  de M adrid; apercibiéndole que si deja transcurrir di
cho término y no comparece le parará el perjuicio que haya 
lugar y será declarado rebelde.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades?, así 
civiles como militares, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en el mío les ruego procedan á la busca del citado procesa
do; y habido quesea, lo conduzcan ante este Juzgado. -

Dado en Torrox á 48 de Octubre de 4883.=Jo$é Noguera.» 
Por mandado de dicho señor, Francisco Casquero.

TREMP.
D. Manuel Bellós, Juez municipal Letrado de esta villa, y 

como tal Regente del Juzgado de instrucción de la misma y m  
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Tarrán, 
conocido por Toñet del Niño, de30 años de edad, estatura baja, 
cara regular, color sano, ojos negros, barba poblada, nariz re
gular; viste pantalón de patén azul, blusa azulada deteriorada, 
y pañuelo á la cabeza, vecino de Viu de Llevata, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que comparezca dentro del término 
de 40 días, contados desde la inserción de la presente en la Ga
c e t a  de M adrid, á prestar declaración y responder á los cargos 
que le resultan en el sumario que contra el mismo se instruye 
sobre lesiones y sucesiva muerte de su convecino José Parache; 
apercibiéndole de pararle el perjuicio que en derecho haya lu
gar, caso de ineomparceencia.

Y á la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero, y de la mía eon la mayor atención pido y ruego á to
das las Autoridades, así civiles como militare# y dependientes 
de policía judicial, se proceda á la busca y captura del expre
sado sujeto, disponiendo en su caso la conducción del misino & 
este Juzgado eon las seguridades debidas.

Dado en Trena p é 43 de Octubre de 488o,*=Manuel Bellcs.= 
Por mandado de S. &, José Giner.

UTRERA*

D. Ricardo López Viauesa, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente se requiere á los Sre& Jueces de primera 
instancia limítrofes, así como á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial, A fin de que practiquen diligencias en 
averiguación del paradero de dos mulos que ftieron hurtados 
en la noche del 9 al 40 de Setiembre del año“último, y que se 
encontraban pastando en el sitio de los Carrascales, término d© 
esta ciudad, y cuyas señas son: uno rojo, con la marca cumpli
da, de siete años de edad, con una cicatriz bajo el macho de la 
cola, culialmendrado, y el otro negro, de cinco año , con la mar
ca muy escasa, izquierdo de una mano, feabeza acarnerada, re
dondo del cuarto trasero, ambos gallegos, y marcados con un 
hierro, y el último marcado también con dicho hierro en el pes
cuezo, y los dos señalados con dicho hierro en el cuadril; pro
cediendo á la detención d© las personas en cuyo poder se en
cuentren dichos semovientes, remitiéndolos á este Juzgado.

Y al propio tiempo se cita y emplaza al individuo ó indivi
duos en cuyo peder se hallen las indicadas caballerías, á fin de 
que dentro del término de 40 días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e ta  d® M adrid y Boletines oficia* 
les de la provincia, la de Cádiz y Córdoba, comparezcan & este 
Juzgado cotí los documentos que acrediten su adquisición; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Utrera á 4$ de Octubre de 4883.»Blcárdo López 
Vinuesa*»El actuario, José de Seda.

B. Diego Manuel Martínez y Gallar, Juez municipal é inte
rino de primera instancia por incompatibilidad deí propietario 
dé esta ciudad y eu partido.

Por la presente ruego á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura de José Justo 
Feligrana, natural y vecino dé Sevilla, hijo de Juan y Con- 
suelo, domiciliado en el barrio de Tríana, soltero, hérrero, 
de 37 años de edad, siendo sus señas personales: estatura cum
plida, pelo negro, ojos pardos, nariz y boca regulares, color mo
reno, barba poblada y pecoso de viruelas; y conseguido, remi
tirlo á eate Juzgado coa las oportunas seguridades. 1

Al propio tiempo se cita á José Justo Feligrana para que 
¿entró de 40 días, á contar desde la inserción de este edibto en 
lá G a c e ta  db MAdíud y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sénte en este Juzgado; bajo apercibimiento de que no verifi
cándolo será deelár&do rebelde, parándole ei perjuicio que hu
biera lugar. . w 1: ‘

Y para qué llegue á conocimiento del interesado, re “
1 présente y otros de igual - : ̂

'■ Üíféra 48 de Oé^ .

acfctfárió, teto® dé Sédfci

VALDERRGBRES.
Por él presente y ea yirtúá dé providencia de esté día se 

cita por una sola vez á tfaiáúél Péréú Sérráho, coiuerrante, 
tuya vecindad y paradero se ignora, para qué ¿n el término 
de 40 dias desde que ten¿álugar la inserción de este único 
edietoi.¿éfcparábá enaste Juzgado ¿ notificada defe|erta
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Alcañiz en causa sobra harto da puntillas; parándola en otro 
caso el pe?juicio que haya lugar.

Dado en la villa de Vaiderrobres i  13 de Octubre de 4883.«= 
Jorge Vilia.*=Por mandado de S. S., Ramón Camps.

VALENCIA.—MAR.
D. Jerónimo Llore t Caps ir, Juez de primera iaetauda del 

'distrito del Mar da la ciudad de Valeneie..
Por el presente se cita, llama y emplaza á Cristóbal Segura 

'.Roda, soltero, jornalero, natural y vecino de Valderrobleg, para 
que dentro de 10 días se presente en este Juzgado ó manifieste 
el punto de su residencía para declarar en causa contra Fer
nando Marín Ayora, que ha ingresado como sustituto con el 
nombre de Cristóbal Segura Roda.

Dado en Valencia á 10 de Octubre da 4883,»*Jerónimo Lio- 
.JCni»Vice&t6 Tarraga*

D. Jerónimo Lloret y Capsir, Juez de primera instancia del 
distrito,.del Mar de ja  ciudad de Valencia.

se cita, llama y emplaza á Vi* 
, centcNavarro y Pérez, de 21 años, soltero, albañil, katura! de 
Segorhe» hijo de Salvador y de Vicenta, que supuso habitar en 
la  calle de la Jordana, uúm. 40, bajo, cuyas sañas, ton: estatura 
regalar, cola? moreno, barba poca, ojos castaños, para que den- 
"torp de 10 dias se presente ea este-Juzgado ó en las cárceles 
Torras d© Serranos á los efectos de la causa que ss le sigue 
sobre insultos á los ggentes de la Autoridad,* y si no comparece, 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial proctdan á su captura y conducción á la® indicadas 

■•cárceles.
Dada en Valencia á 41 de Octubre de 188&»Jerónimo Llo- 

■rei.^ Vicente -Tarrasa.
VALENCIA.—MERCADO,

D. E líaaRos y Andrés, Juez municipal y encargado del 
Juagado de primera instancia del distrito del Mercado de esta 
ciudad de Valencia.

Por la presénte requisitoria se cita, Pama y emplaza á Jo
sefa Alegre Vivó, de oficio modista, cuya filiación y demás se
ñas perdona)a? »e igño?an, como igualmente su paradero, para 
que en el u'roa)no de 30 días, contados desde la inserción de 
este anunc o en la G a c e t a  d b  M a b iu d , se persone en la sala 
audiencia de este Juzgado-.-para responder de-los cargos que 
resultan en la causa que contra la misma se instruye sobré, 
oonimbáiido de tabaco ó manifieste su paradeie; apercibién
dola que de no verificarlo la parará, el perjuicio que haya 
lugar.

Valencia 41 de Octubre de 48S3.^*Elías Ros y András.^Lo- 
reozo Hernández.

D, Elíss Ros Andrés, Abogado del ilustre Colegio de es la 
-eíudad, Juez municipal y encargado accidentalmente del Juz
gado de instrucción del distrito del Mercado.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Vicenta Benavent 
f  Olsu, hija de Juan y de Josefa, de 30 años de edad, tíatural de 
Cuatretonda, vecina que fué de esta capital, y cuyas señas son: 
estatura regular, de buenas carnes, ojos pardos, pelo negro, 
cejas al pelo; y viste al estilo de su país, p»?a que dentro del 
término de 40 días, contados desde la. publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este mi Juz
gado ó en la cárcel dei Asilo municipal para defenderse de los 
cargos que la resultan en la esusa que contra la ¿lisma y otras 
be instruido sobre estafas; apercibida que de no verificarlo 
será declarada rebelde y la parará el perjuicio que hubiere 
lugar. ,,

En su consecuencia encargo á todos las Autoridades civiles 
y militares que procedan á su busca y capturo, conduciéndola 
á las expresadas cárceles.

Dada en Valencia á 47 de Octubre de 4883.»= Elias Ros An- 
drés.«=*Por mandado de S. S., Francisco Calvo.

V ALLADOLID.—AUDIENCI A,
D. Tritón-Heredia Ruiz, Juez de instrucción del distrito de 

la Audiencia de esta ciudad.
Por Ja presente requisitoria cito y emplazo á Pablo Martín 

y  Genaro Cabezas, solteros, jóvenes, domiciliados en esta ciu
dad, el primero en la calle del Peso, núm.|5, y el segundo en 
la de Isidro Polo, núm. 20, para que en el término de 45 días 

¿comparezcan en este Juzgado por la Escribanía del que rs» 
-vfr6Bdaá,..pre*tar declaración indagatoria en la causa que con

tra  los, mismts y Antolía Alonso me hallo instruyendo por 
hurto de meloms á Mariano del Barrio, de esta vecindad; eon 
apercibimiento de que si no comparecen les pararé el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en ValJadolid á 18 de Octubre de 4883.»*Trifón Rere- 
dia.=«Por su mandado, Simón de Moneo.

VALLADOLID.—PLAZA.
D. Rafael Castellanos y Moreno, Juez de instrucción del 

distrito de la Pls za de esta capital.
Por la presenta se cita ¿ Angela Vega Castro, de estado viu

da, de 35 años de edad, vecina que fué de esta capital y habitó 
en la calle de Vega, núm. 45, para que en el término de 45 días 

4 se presente en este Juzgado para prestar declaración en causa 
t -que se sigue contra Felipe García González sobre atentado á un 

agénte de la Autoridad; bajo apercibimiento que de no reali- 
^ r lo  la pararán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho. 

>^4:;Sada.en Vallad o lidá  12 de Octubre de 4883»»*Rafael Cas- 
Por mandado de & S., Mariano de Castro*

"x-V̂
‘ primera instancia dé la’

Por el presente se cita, llama y emplaza á Jaime Carné, de 
ignorado paradero, natural de Sabadell, para que dentro dei 
término de 40 días comparezca en Ja audiencia de este Juzgado 
á fin de recibirle declaración en causa criminal que me hallo 
instruyendo sobre robo de dinero ai vecino de San Quirico de 
Besara Francisco Murlá; bajo apercibimiento que de no iu~ 
corlo le pararé el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de policía judicial la basca, captura y conducción á las cárce
les de este partido del expresado sujeto, cuyas señas son: esta
tura alta, nariz afilada, delgado, representa la edad de 20 á 
%i años, y vestía traje negro de lanilla.

Pues así está acordado en virtud de providencia díoUda e-n 
la causa criminal que sobre dicho delito se instruye ea esto 
Juzgado.

Vich 48 de Octubre de 4883.=FéIix M. Bailada.*» Por man
dado de S. SM Salvador Sola, Escribano.

VIELLA.

D. Ja-Jato Coríi y Viñas, Juez de isslrueción del partido de 
Víe.Ua,

Por la presente requisitoria .es cita, llama y emplaza á uncí» 
tales Esplinahcr, alemán, de ignorado domicilio, de naos 49 
años, alio y grueso, rubio; viste decentemente y habla algo ti 
español; sillón, de ignorado nombre y domicilio, francés, 
de estatura baja y complexión regular, moreno, barba recorta* 
da; viste decentemente; Fadulía, de ignorado nombre y domi
cilio; vive en Bañeras de Luchón, Francia, casado, grueso, de 
estatura baja, rubio, usa bigote, do unos 45 años; viste decen
temente; Ramón, de estatura baja, algo moreno, de complexión 
regular, de unos 38 á 40 años, usa bigote; viste decentemente, 
se ignora su nombre y domicilio; Antonio-Abad, español, se 
ignora su domicilio, de unos 32 años de edad, alto, delgado, 
moreno, uta bigote; viste decentemente; Besni-er, de ignomdo 
nombre y domicilio, estatura regular, algo grueso, algo cancar-; 
viste decentemente; Emilio Siers, francés, se ignora su domi
cilio, de estatura regular, algo grueso, moreno, de unos 40 año?, 
habla algo el español; Juan María Azemar, vive en. Bañeras de 
Luchón, si bien se ignora su domicilio fijo, de estatura régu- 
lar, canoso, delgado, de unos 50 años, usa barba y bigote; viste 
decentemente, y Mr. León, yerno del Azemar, se ignora su nom
bre y domicilio, de estatura baja, grueso, moreno, de unos 40 años; 
viste decentemente; Mr. Baria*iiq se ignora .&u domicilió y nom
bre, de estatura algo alto, grueso, rubio, de. unos 50 añoe; viste 
decentemente, á fin de que && prereqten en este J cagado dentro 
de 40 días desde la publicación de la presente eu la G a c e ta  de 
M a d rid  para prestar declaración inquisitiva en la cauta crimi
nal que se les sigue sobre juegos prohibidos; bajoapercibimieii' 
to quede no comparecer en dicho término lea parará el perjui
cio que en derecho haya lugar, conforme lo prevenido ea la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Asimismo se encarga á  las Autoridades, así civiles como 
militares, se sirvan dar las árdenos oportunas para proceder á 
la busca y captura de dichos sujetos, y en.su caso su coadutí- 
ción á este Juzgado con las debidas seguridad^.

Dada en Viella á 3 de Octubre de 4883<»»Ja£»in¿a Corrí. — 
Auto a lo M azorra ,

V i g o
D. Víctor Polfedo Cueto, Juez-da instrucción d*l partido de 

Viga.
A medio de Ja presente, ciio, llamo y emplazo k Remedios 

Rodríguez Blanco, de $5 años, casada y separada de su esporo, 
que se dice ser natural de la ciudad de Orense, cuyas señas per
sonales se ignoran, la cual hace como unos dos meses se ausen
tó de esta ciudad en donde vivía, en Ja callo del Placer de Afue 
ra, núm. 55, ignorándose su actual paradero, á fin de qu-;- den
tro del término de 10 días, siguientes á la inserción ue la pre
sente en la Gaceta de M a d r id ,  comparezca en esto Juzg&oo de 
instrucción y Escribanía del que autoriza á rendir declaración 
como procesada en causa que se ¡e siga» por el delito de corrup
ción de menores; apercibida que de no'.comparecer en el té r
mino fijado aeré declarada rebelde y la parará el /perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

A la vez cneargo ó todas las Autoridades, asi civiles como 
militares y agentes de policía judicial, procedan á la busca y 
detención de dicha procesada* pooiéniola en caso de ser habi
da á disposición de este Juzgado.

Dada en Yigo á 40 de Octubre áe 4883.^Víctor Polledo 
Caeto^Fr&ncisco Pérez González.

VINAROZ,

B. Manuel Garda Giner, Caballero de ja Real y di^tioguida- 
Orden española de Carlos III y Juez de instrucción-de la ciu
dad de Vinaroz y su partido.

Por la presente se cita , llama y emplaza por segunda vez á 
D. Carlos Climent Flores, cuyas señas se expi'ts¿rán á con ti- 
nti&eióa, ignorando actualmente sa paradero, para que dentro 
de 40 díaa, contados desde la última inserción de esta requisi
toria en los BoleUnes oficiales de Castellón, Valencia, Barcelo
na y Gaceta dh Madrid, comparezca ante este Juzgado a fin de 
notificarle el auto de prisión acordado y recibirle la indagato
ria en el sumario que me hallo instruyendo contra el mismo 
sobre malversación ó detentación de caudales del Estado; bajo 
apercibimiento que de no presentarse le parará el perjuicio que 
baya lugar en derecho.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades nacio
nales, Guardia civil y demás agentes de ia policía judicial 
procedan á la buséa y captura del referido D. Carlo3 Clíment; 
y caso de ser habido, ordenen su traslación 4 las circeles de 
esta ciudad en clase de detenido 4 mi disposición, pues así lo 
to  á^fáado eqa dioto cáitsa, ^

Señas de D. Cariz# Ciiment.
Natural de Madrid, hijo de D. Agustín y Doña Dolores, de 53 

años de eíad, casado, Agente de Ja recaudación de contribucio
nes de este partido; vestía á últimos da Julio próximo pasado 
un trsjo da algodón oscuro, ignorándose si llevaba sombrero 
de pujfc ú hongo negro, camisa blanca , corbata de color clara 
y botóos d* becerro; es de estatura regular, pelo cano y bigote 
blanco, barba afeitada, cara, nariz y bdca regulaos, ojos azu
les, tíDÍondo una lupia en la frente.

Dada Vinaroz á 9 de Octubre d© 4883.=kanuel María 
Giner.«»Por mandado de S. S., Sebastian Güareh Molinos*

TECLA.
I). Enrique Daniel Ruiz do Castillo, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Pedro Molina 

Avebari, Administrador subalterno de 1> villa do Junadla, áfin  
de que en fd término de 40 días, á contar desde la inserción-■ 
del presento en el BoUtm oficial de esta .provincia y G a c e t a  
de Madrid, comparezca en la» sala audieoeiá de estu Juzgado 4 
roaponder de los cargos uue le m u  Rao cu c&uf-a que contra 
el mismo se iiisírutvo por malversación de . caudilea públicos; 
cuja detención se halla acordada, debiéndose preceder á la 
busca y captura del mismo por los dependientes de 2a Autori
dad, en el punto que «estuviere ó fuere baílalo.

Dado en Tecla 4 41 de Octubre da 4883.«=Enr*qu.e D. Ruiz  
de C asú llo^E l actuario, Francisco Tomás Sentnt.

ZAFRA,
B. Antonio Bancbez Ladróa. de Guevara, Jusz de ínsiruc- 

eión de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, jlama y emplaza á dos 

sujetos descoaoeidoc, cuyas ««ñas al firnl se Bjaotan, que en la  
mañana del 5 del actual estafaron 47.2Í!Q rs, por el proeedi- 
miecío del timo á Eugenio Prieto Huertas, veciuodt» VillaDUc- 
va oo la Vera, para que en el término de 4o días, contados des
de k  publicación de ia presento en la G a c e t a  de Madrid y Bo- 

ofioial da esta provincia, comparezcan á responder á los 
cargos que les resultan en la causa que por el exprm do hecha 
instruyo.

Y exhorto y requiero en sombre de S. M el Rey (Q. B. G*),
4 todas Jas Autoridades, civiles y militares ó individuos de la 
.policía.judicial procedan á la busca y captura de indicados ¡su-
je te ,  remitiéndolos caso de ser habido* con las seguridades 
convenientes á la cárcel de este partido.

Bada en Z&fra á 7 de Octubre de i 883.-= Antón lo Séacllez.= ' 
El actnario, Emiliano Suarez.

Señas de les desconocidos.
El uno al parecer extranjero, de estatura mediana, delgado* 

como de más de 40 años, moreno, con bigote, ví stide con tune* 
rioana clare, pantalón del mismo color y sombrero hongo fino, 
fhxtbic y negro.

El otro español, que m  titula merchAn de genadof,. de un 
color moreno claro, alto y grueso, de 30 á 3o nños, vestido * on 
chaqueta de paño color café, chaleco del mismo color, pantalón 
algo más oscuro y sombrero hongo, pequeño, redondo y en
traño o-.

ZARAGOZA.—PILAR.
D, Joaquín Rodrigo y Brriz, Abogada, Juez municipal y 

ejerciente el Juzgaría áe iustrucción del distrito dei Pilar de 
Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Emilio Torres, actor dei café cud Siglo de esta capital que fué 
en 4 de Mayo último, c :yo actual paradero se iguora, sin qm  
consten más datos, para que dentro dei preciso término de 20 
días comparezca ante este Juzgado, c*Ue de la Democracia, 
número G4, para recibirle declaración en la causa criminal pen
diente contra D. Joaquín Altarrib-* y Villanueva sobre injurias 
4 un agente de la Autoridad; bo-jo apercibimiento de que de no 
comparuiei* le pavatá ei perjuicio que haya lugar y determi&a 
la ley d*> Enjuiciamiento criminal.

Dada en Zaragoza á 17 de Octubre de !883.^=4oaquííi R a- 
drigo.^Par mandado de S. S., Femando fíroquera.

NOTICIAS OFICIALES

Observatorio de Madrid de  M ad rid .

O b servacion es m eteo ro log icas d el d ia  23  d e  O ctu b re d e  1883

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire

■M AS. b J ^ r r o  TERJlfrMETSO *****& »■  BSXABO 
reducida r«,ww— .

i  o® y en n y clase dei T¿enio. del eiei&.
milímetros. Seco... ‘ ‘

6 de la m.. 742‘57 l ‘8 \ ‘3 Nfi Calma. Despejado*
9 de la m.. 713‘£4 9‘4 ,6*8. j,K. . . .  ̂  Idem . .  Idem.

i t  del día.. 7i3‘11 44*9 9‘7 SE. . . .  id^a . Idem.
8 de la t . . . 7í2‘38 46*5 4 0*1 'SO,.';. : B.* 11%.* Celajes.
6 de la t . . . 7i2‘96 4 0‘2 6*1 IñO ,. Calma. Pesípejado.
9 de la n . . 7J8‘18 8*0 4*8 JcO. . . .  Btifia .. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra  46*8 *
Idem mínima.................   6*6

Diferencia.................      46*2
' Temperatura máxima al Sal, á dos. metros de la tierra. 24 ‘9

Idem M., dentro de una es&ra de cristal           46*0
Diferencia    34*4

Temperatura roáxbha á eíelo. descubierto, junto á la 
tferra vegetál ó laborable. . . . . . . . . . . . . . . . y . . . . . . . .
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Velocidad del nenio fm. l «  úfttmas 24 tafcs jkfitoe-
tro^ .......   **.............. *......... ............

Oscilación bai'oméHiea id, (milímetros)*  .......... 2*®
'Altura'Id. con respecto i. la media anual, á las nueve

de la Bocbe................................ .....................................
llu v ia  en las amuras «4 horas (mftíineUQS>----- . . . . . . .  »

Iktpaehos telegráficos recibidos en el Observatorio de Mwdrid 
sobre el estado atmosférico en varias pimías de la Península 
é  lus nueve de la m añana , y m  Francia i  Italia á Im Hete,, 
ei dia £3 de Octubre de 4883.

Altura Tempera- Direo F««m 
barométrica tura £&t«fo

WÓJumAVBS. 4 0* Y al ni- Meados lUa m  «W
reí «el mar eeatcsí- de! eiefo. de la mar

en milímetros nuies. * •

S. Sebastián. 768*3 441 SO Calma. C&sicub.0. Tramj*
B ilb a o ......
Oviedo  769 6 8 5 SO  Brisa ..  Idem . . . . .  »
C'oraña(7 b.). 763*1 16 0 SE Calma. Gubter*o.. »
©totiago . . . .  770*5 -7*4 NO — -  laeüi.. Casi cixb.*. »
Orense.........
Pontevedra. 779‘S 40 2 N   Idem.. Nuboso... *

ljsbea(b ¿3» 771*3 19*5 .. Brisa.. Despejado. Tranqf
Cáoeres...* . * 4 4 *4 , BNK... Idem.. íd e m ..... »
B Sdajoz-.,. 76TO 460 N O - -  Calma. íd e m .. . . .

S. Fern. (7 hj 798*9 9*3 NE . . . ------------------------------------ . Tram?/'
S&vüla. ; .» . .  768 3 4 7*0 NE  Brisa.. ídem. a»
T arifa ...* ,. 767*4 14 0 * Caima. M em.. Tracq.®
Diáíaga . . . . .  770*4 48 0 OSO — . Viento. Ais. nubes. Tranĉ ®
Oranada—— 769 7 4 0*2 S O .... » Despejado. *

Cártageca.— 766*2 48*0 NNO... Calma Idem .*... Llana.
Alteante« ... ¡ 770 0 49*2 NE . . .  Brisa.. Idem   Rizada..
Muitml. n c ]  769*8 46 o So Idem ídem   »
Valencia. < — j 768*6 146 O  Idem.. Idem . . . . . .  >
Palm a... 767*5 45*0 NO . Idesa.. Idem . - . .  Tranq.**
Barcelona.. .1 768*4 43*8 O ... . . .  Calma . ídem . . . . .  »

T eruel.,—.. 770*7 6*2 N Iderm.. ídem   »
¿áragoza.ti. * 4 4*8 N O .... Idem — íd e m .... »
S d r ia .. . . . . .  768 5 7*8 N . . . .  ídem. idea?..».. »
Burgos.  773*5 3 9 N ------ Idem,. ídem  . »
VaBadolid -  773 7 5*0 NE. -  .¡Brisa.. Nubes . ¡ »
Salamanca.. 768 5 2 9 SsE . . .  Idem .. Cubierta . *
Sfcgovia/t»/. 770*2 40 0 SO..—. Idem .. Despejado. *

Madrid..  —. 774 *8 9 4 R .. Cairo* . fdfm . . , . .  »
Eácaral —..  773*8 9*2 N E - . . Idem ídem..........  »
dtudad Real. 772 0 9 4 N Idem ., idsm. .  *
AU&tete w i . 773 7 7 0 O  Brisa . .  Idem . . . . .  »

París—..  — . 764*7 .4*9 S 8E ... Idem .. Nuboso.... »
tirfs-Nez.— .; 7609 40 6 SO. . . .  Viento. L luvia.... *

Mathieu. 764 7 42 3 O..  Briaí*.. Cubierto., »
felá d*Aix —. 768*8 420 0 . . , . -  Viento Lluvia  »
B&rritz.. *■.. 7H>8‘8 4 2 0 SO. Idem .. ídem . . , .  *
Cfermoni.t,- 767*4 3*6 O. — . ..C aim a. M. nuboso. »
Pe^ptñán i — 7̂67 S 8® Idem .. Despejado. »
SÍfí$©rv,  764*9 6ü N O*... Tiento. M. nuboso. »
N iza ,-.....
m p te ..... 46*7 S-SB . .  Brisa .. Idem.,. . . .  * '

v • • j |

RKTftAjSA&QS.

B-ía S'd.

© p o r t o . 769*4 I 4 18K . . . .  I Brisa. .  |Despeado. IA. ag.,4
Pulula . - . . .  4  766* 9 1 4 V* {.NE.. | Llera . .  \Nubet. . . .  iTranq,*

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l de Madrid,
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Matadero» públicos, Intervención del Meros do de grano3 y VS- 
áfta de policía urbana, resultan ssr los precios de íes artículos 
4 e  consumo en ei dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á ® pesetas el kilogramo 
Idem de carnero, de 1*60 A % pesetas el kilogramo.
Idem «de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo,
Idem de oveja, de 1*20 A 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 8‘iO & S*£Ü pesetas el kilogramo.
¿andón, dé 3 á 4 pesetas el kilogramo. ¡
Pén,'ée 0*40 á 0*50 pesetas el kilogramo.
#ár%anzo8, de 0*66 á 1*60 pesetas ei kilogramo.
¿adías, de 0*66 á 0*80 pesetas ©1 kilogramo. j
Arroz, de 0*70 á 0*30 pesetas el kilogramo. j
Iientcjas, de 0*64 ¿ 0*70 pesetas el kilogramo,
Carbón vegetal, de 0 á 0*£$ pesetas el kilogramo.
Idem mineral,'de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo; j
Idem de cok, de 0*07 A 0*06 pesetas el kilogramo, |
Jabón, de i á 1*30 pesetas el kilogramo, j
JPatatas, de 0*16 á 0*60 pesetas él kilogramo. !
Aceite, de 1 á 4^0 pesetas el litro, y de 40 á 41 eí decalitro, 
^ino, de*©*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 a 8 ei decalitro. 
Fetrólea, ée 0*75 á 080 pesetas ei litro, y de 6*&Q á 750 el 

^decalitro.

Beses de§oUadas. — Vacas, 133. —Cameroa. ^83.—Terne- ¡ 
jeaa, ^-Ovejaie, 89,—Total, ©94. j

Su pe*a en kilogramos.    ..........   34.727.

P r e d a s  d io s  ta b la je ro s .

Vaca, de 1*37 á 1*46 pesetas kilogramo.
4 ^  de 1*^5 á 1*35 pesetas kilogramo.
•Óvcja, 41*19 pesetas kilogramo*

^  p a r te  rem iU d o  p o r  la  A d n m m tra c d ó n  p r in c ip a l d e  c o n s u m o s  
r & s td tm o e r  lo s  p ro d u c to *  reca u d a d o s m  m a  c a p ita l 

7 m * l  M a de ay& r lo e s ig u ie n te s :

{•teto 4* |  P t» . C&m. 8 P m m d e fita*. CéU$,

Toledo,^,. . . .  - .  r. fe^33*818 Ciudad BeaL.. . . .  &588*99
S in o v i a ,* » .   6Q8*98| C o r r e o s * * . . . 48
N o r t e . .*----- 5.073*64i  Matadérog,.. . . . . .  10.021*84 "

1.473*098 Xostenses— . .  1.^06*75
1.03^*388 In tp er ia l...* .* ..*  193^2

V alénda, 2.407*681 — -------
M e d i o d í a . 9.415*84i  Total . . . .  J  38.079*60
ír^f-^1 • — • • J  — . • .. “ : ________________  ;

f if tW i j»  de Octubre 4* IG8^

Bolea de M a d rid
Cotización oficial del día 23 de Octubre de 1883 comparada con la del día anterior

te fol día anterior.

|¡ OAKBIO Air COa»?AJf&. 

FONDOS BÍBLICOS. ;
Día 22 Día 2-3.

E3̂ .udsi p i p e t e  «i k por 499 in terio r  59 35 60 C[0 59*70 83-75
39*99-80

d pláS'O. 60 29 69*50-75 70-83
bn cor.;

59 95 fin próx. 
n$ publicad*. 60 03 »

pefp&eñc-s. 60 G[0 6 ) frj0-69*80-x39*85
60*25-^ 0-o9‘80 

60*4 5 ~36-60-59*90 
60*49-60 010-60*4 0 

60 05
Idem i¿L id 4 por fft# exterio r.......  58*35 58*53-50

pequeñ-os. 58*75 u
ídeaa em0rti2HMé al 4 p é r 4 0 0 .  78*75 74 9,0-73*70-80-50

73*75
pequeños. 74 0[0 74*40 73*S0-75

74*¿5-a0--4B
BHletos hipotecarios de la isla de Cuba . .  03‘25- 5-! 0-93
Dbligaciooe-s municipales al portador, de

á 250 p ese tas ...............................................  76 fyO *
Banco Hipotecario —Cédulas al 6 por He

ausaL    # } 0#‘7»
Acoioaes de! Baaco de E spaña   §78 CjO £77 0|9

fio ptUriíemíb. 277 0{0 t7S 0fé-277*50
277

Ittem dél Banco Agrícola de E spaña  .............  » »

Cambios oficiales sob re  p iusas del Beiao,

g
9AÑO. BESEJE5C10. f JWlXOV BSKEFSCKK

 _________ I _____ _ _____ _
!

Albaceto.. . .  por. » ) L ogroño  par. *
AJcoy — » 4 [4 I Lorca  par. »
Allcanto — -  par. » j L ugo  par. *
Almería . — , » 4 {4 | Málaga    1 jS p. ■»
Avila —. 3iS » Murcia  1j4 *
Badajo^.— .. 4^4 » Orense.— . . .  par, *
B arcelona... p ar. » O viedo    0 f A *
B & aff.... —. Ijü » | Falencia  4{8 v
Bitt>ao —___  4 [8 i) j Palma Malí.* par. *
Buiigas.. . . . .  4 ¡4 * (Pam plona... \\% m
Gáceres. —.. 4 [4 » ¡Pontevedra. par. *
0á¿ÁZ............  1 [8 » Re us...............  pair. »
Cartagena... p a r ó .  » Salam anca.. "4(4 »
Ca^teMa  par. » S. Sebastián. par. »
Ciudad Real. par. ¡» j Santander... par. »
J^ íd o b a .. . . 1¡8  » j Sta. Cruz Tfe. par. ^
^ o T u ñ s ... . .  4 {8 » ¡S a n tia g o .... par. »
7u©nca  par. # j Segovia... ... par. *
Peri^ i   4(2 » Sevilla  par. *
Skiro&a. —.. par, * Soi*ia  4 *
SiJ-ón  par. » T an^goiia . . pax*. »
te m a d a   4\4 * í T eruel   par. »
Graadal a ja ra . par. » Toledo  ípS »
Har»...................  » ¿18 i T udeía ... . . .  4]3 *
Suelva  » 4 (S j Valencia  par. *
Huesca. — .. 4p4 ' » }\ Va Hado! n i . . . par *
Jteén.. .  -------- par. *> jj Vig-o...................  par. »
i-erez ErouL* par. » jt Vitoria  ». .Ij4
L edo   par. » I Zamora  4 ¡2 »
L éiitía   par. * fj Zaragoza.. . .  ' I.ja *
buftftrí.'s , -1,8 •» i¡ I -¡

B o l s a s  e x t r a  x \| p t ¿s s .

í* A K  í  S 2  t  »  K O C T U B R E .

f Deuda perp. al 4 por 199 ext. á 57 83

!Idera id. icS. in terio r................  á 57 ;»¡4.
Idem amort. al 4 por 4 0 0 . . . .  á

3 por 4 00 ex te rio r....................  á
Deuda amort. al 2 por 460__  á
Obligaciones de Cuba  á  493*60.

ionios franceses,.. í f  p^r    ‘ é ,? f  7-f \ 4 4}2 por 4 00  a I08‘,55..
Consolidadas ingleses   ¿ ia.f vj-íu

Csm bios oficíale.® o o b r e  p iases
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*4o.
París., ó 8 días v s ta , k \,  4‘9-t i ¡i p .  . ¡

D ireccion general de Correos y Telégrafo*;-, 
Seg&n los partes retí.lbído'8, Ayer no llovió en crínela Al-

P A R T E  N O  O F I C I A L .

MISCELÁNEA.

Mr. Boistel  Proié&or do electricidad en el Observato
rio de Montsouris, está estudiando las aplicaciones de )a 
electricidad en los buques de guerra.

En el magnífico acorazado Destile se hacen actualmente 
curiosos experimentos, y se ha escogido ed-e buque porque 
en él están aplicados todos los adelantos de la electricidad.

El más curioso de los aparatos es el motor eléctrico, 
que permite á los Capitanes de los acorazados dirigir per
sonalmente la maquinaria desde el puente ó desde la tol
dillo de la cámara, ó desde cualquier otro sitio del enorme 
barco.

Con este aparato, inventado por el Capitán de navio í 
Treve, el Capitán de un buque de guerra desde la toldilla i 
puede, tomando botones eléctricos, hacer que la máquina ] 
adquiera la velocidad necesaria y aun pararla y ponerla í 
en movimiento instantáneamente. j

En el último viaje del Des aix el Corrí an 3 r;nté Labedo- 
Uiere detuvo instantáneamente a! buque, cuya máquina 
es de fu e m  de 480 caballos.
, Una pila de cuatro eiemeatos Lanoier es más fu e  snr  
d ie n te  para el motor eléctrico. , L. 1

En un combate naval la- suerte de ún buque depende *
le la  ojportunidad de sus movimientos^ / j

Ipúíü é$ t ó i r  que con íás espesas masías de bumo el {

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A fea otho y mcíis.—F u^té^  S.* de
4iroiK-?.—Turuo 4/ par,—JMiupt.

T$ATR0 EBPASOLa—A las cabo y inedia. —Ftmrióu 2S 
L* impiiri—Les segunda ¿ama duende —Mer*

y  Vhipido,
TEATRO DE LA ZARZUELAL—A ka oeko y tres már- ■■ 

Bé'de Túrwo impar*—Los M&rUn^téB^--
Ki gr%n h$ile tn  %m<* m tm  EícaeMor.— Entrada úna
ptmtb.

.TEATRO DE APOLO.—Alas ecke y Im
par.-- El juramento* -

TEATRO DE LA COMEDIA.—Á Ia« 
ció» 5.41 ét abeae.— Turuo .$**' ppr<r*Bt ptrté*-±Aguas n%íne* 
rales.—laterías dios per ©J s e x t e t o . . - ; . . .

'.TEATRO IM VARIEDADES; — A f
Mi homónimo. —¡Pobre Glarlnl-^Dc &et&fe 41 Paraíso * ó la f«- 
inilia étl fio ifctvomu. r " ,

TEATRO DE ESLAVA:^A las éébe y meák,—jES, i  la 
pi&Aa\~~€&ho y C<mp&ñía.~@ai^ caigo.

TE ATRO LARA*—A iaB Ocbó y m©dta¿---TxirBe B.f par.—
L&v wiomUé9*~U*drtd,Z^ü9*^ M  sol.

TEATIIQ, MARTÍN.—tA las ecdto .y media. — fflg rw  Uir^ 
bcl—Anuncio oñ vc&ter~l&, —ffi ftflMn de la Isvíta.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE-A lis oebe > medito^ 
Fdaeiéa de abona*—Turco par.—L« JCasaría.

SANTOS DEL DIA

Sm-. Andngéi; $m. Marifoi&tb :$ $ m . Bernardo. Carié,.
■ Obispos. .

B&wenta Hora» en l& iglesia ée San luau dé Dios?. ,
V

Comandante ha de estar en un punto elevado para dár 
órdenes.

Aunque éstas las comunique á la máquina por porta
voz ó teléfono, etc., etc., se tarda tiempo, hay que dar ex
plicaciones, y aun en momentos de apuro, cuando el Co
mandante tiene que variar de sitio, ya las órdenes no se 
pueden transm itir instantáneamente. Con el motor eléc
trico se evitan estos inconvenientes, porque el Comandan
te maneja á su arbitrio la máquina sin intermediarios.

A bordo del Desaix Mr. Boistel intenta ensayar el sis
tema de teléfonos para transmitir órdenes de un buque á 
otro buque.

Los resultados han sido los siguientes:
Uno de los extremos del hilo estaba en el DescUx y el 

otro en eí Argonauta. El agua del mar formaba el círculo 
voltaico por intermedio de las planchas de cobre de los 
buques.

El teléfono funcionó perfectamente.
Durante toda la navegación se sostuvo la comunica

ción entre ambos barcos como si los Oficiales estuviesen 
reunidos en la misma cámara.

Estos experimentos han sugerido á un Oficial del Dtf- 
saix la idea de aplicar ei teléfono á las escafandras y á las 
operaciones de bucear.

El buzo no tiene más que inclinar la cabeza para tran s
mitir al buque sus deseos y escuchar lo que se le diga.

Como se ve los Oficiales de la Armada francesa t r a 
bajan sin descanso en mejorarla.

Los alrededores de Carnac estén llenos de monumen
tos megaliteios de los tiempos prehistóricós, sencillas 
aglomeraciones de rocas que aun sirven para cercar las 
huertas.

En las laudas de Carnac abunda tanto este género <S& 
construcciones, que tienen aquellos campos aspecto de 
ciudad en ruinas, y los habitantes las llaman ciudad de 
los muertos. ,

Ei sabio escocés James Milu se dedicó durante 15 años 
é estudiar en Escocia los monumentos llamados célticos.

Queriendo compararlos con los bretones, en 1873 hizo 
curiosísimos descubrimientos en Camac.

Desde 1873 allí vivió largo tiempo hasta que ocurrió 
su fallecimiento, dejando sus manuscritos y apuntes al 
Cura Luco, de la Sociedad Polimática de Morbihan.

Durante la ocupación romana, como en los tiempos 
de los celtas, el territorio de Oarnac fué un centro de mu
cha importancia.

E] sabio escocés encontró muchos vasos de los que 
colocaban en las tumbas. \

A propósito de estos objetos de cerámica prehislórioá, 
refiere la siguiente anécdota:

■ «Estaba en las Hébridas, dice, al Noroeste de Escocia 
en 1868. El tiempo era borrascoso, y me refugié en una 
cabaña perteneciente á una anciana viuda.

En el hogar vi unas cuantas vasijas, celtas induda
blemente.

' Preguntóle dónde las había encontrado, y me contestó 
que e l l a  misma las fabricaba.-.

Kogiiéíe que hieisra unas cuantas, y se levantó, cogió 
un poco de tierra gredosa, la amasó, dió forma á la v a 
sija, y con las uñas hizo los toscos adornas que se ven en 
los vasos celtas.

Al poco rato la llenó de leche; la puso en- un horno 
primitivo, y me. la regaló. .

Después no la distinguían los eruditos de las que se 
encuentran en los dólmenes.» V

Actualmente en el Museo de Carnac están expuestos 
al lado, de los objetos de cerámica antigua los que cons- 
troyen- algunos .aldeanos de las Hébridas, y no se distin
guen. El sabio inglés cree, pues, que el procedimiento que 
usaban los celtas era el que empleó su huésped de 1& 
costa de las islas inglesas, y que estudiando los procedi
mientos de los habitantes más pobres y más atrasados de 
los. lagares que ocupó la raza celta, se vendría en conocí- 
miento de los que usaban los pueblas primitivos, que se 
los ton-trasmitido por tradición. t


